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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Politécnica de Catalunya Centro de la Imagen y la Tecnología
Multimedia

08071226

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Diseño y Desarrollo de Videojuegos

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Diseño y Desarrollo de Videojuegos por la Universidad Politécnica de Catalunya

NIVEL MECES

2

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura Industrias Culturales: diseño, animación,

cinematografía y producción audiovisual

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Montserrat Pardàs Feliu Vicerrectora de Política Académica

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Daniel Crespo Artiaga Rector

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Carles Sora Domenjó Director del Centro de la Imagen y la Tecnología Multimedia

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C. Jordi Girona, 31. Edificio Rectorado 08034 Barcelona 934016101

E-MAIL PROVINCIA FAX

rector@upc.edu Barcelona 934016201

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Barcelona, AM 31 de marzo de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Diseño y Desarrollo de
Videojuegos por la Universidad Politécnica de
Catalunya

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ingeniería y Arquitectura

ÁMBITO

Industrias Culturales: diseño, animación, cinematografía y producción audiovisual

AGENCIA EVALUADORA

Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Politécnica de Catalunya

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

024 Universidad Politécnica de Catalunya

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 66 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

24 138 12

1.4-1.9 Universidad Politécnica de Catalunya
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

08071226 Centro de la Imagen y la Tecnología
Multimedia

Si No

1.4-1.9.2 Centro de la Imagen y la Tecnología Multimedia
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

70

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

280 70
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IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

1.11. Objetivos formativos

1.11.a) Principales objetivos formativos del título

El objetivo general del título es formar profesionales que sean capaces de diseñar y desarrollar videojuegos y entornos virtuales caracterizados por un
alto grado de innovación y creatividad. Estos videojuegos y entornos virtuales podrán ir dirigidos a diversas plataformas de hardware y de software.

Asimismo, podrán centrarse en la industria del ocio o en sectores que van más allá del entretenimiento, como la educación, la salud o el cambio social.
Entre los objetivos principales también está que los estudiantes comprendan y asuman responsabilidades de coordinación, que tengan un buen domi-
nio de metodologías de gestión de proyectos, que sepan trabajar de forma eficiente tanto individualmente como en equipos transdisciplinares, y que
puedan adaptarse a un mundo tecnológico en constante cambio. Asimismo, la titulación busca promover el conocimiento en torno a la industria del vi-
deojuego y los modelos de negocio predominantes.

La enseñanza del grado se centrará también en dotar a los estudiantes de una especial sensibilidad hacia las personas destinatarias de los contenidos
y aplicaciones en cuya creación participen, constituyendo uno de los principales valores profesionales que dichos contenidos y aplicaciones, además
de tener la máxima calidad, también se orienten al bienestar personal y social, respetando la legislación y normativas vigentes. La formación obtenida
mediante este grado fomentará también la reflexión crítica respecto a los videojuegos y las tecnologías digitales, impartiendo conocimientos relaciona-
dos con las ventajas y el contexto de aplicación de diferentes tecnologías, así como de sus implicaciones sociales y éticas.

1.11.b) Objetivos formativos de las menciones

Esta titulación de grado no contempla menciones.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

Ver Apartado 1: Anexo 7.

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

https://intranet.fundacioupc.com/files_intranet/files_fpctransparent/MEMOANNEX2024_GDDV_a3.pdf

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

C01 - Crear proyectos en el ámbito del diseño y desarrollo de videojuegos. TIPO: Competencias

C02 - Planificar las actividades, personas y recursos en empresas, organizaciones e instituciones del ámbito del diseño y desarrollo
de videojuegos. TIPO: Competencias

C03 - Construir negocios en el ámbito del diseño y desarrollo de videojuegos. TIPO: Competencias

C04 - Crear textos profesionales e informes según las convenciones propias del ámbito del diseño y desarrollo de videojuegos.
TIPO: Competencias

C05 - Interpretar las necesidades formativas que serán útiles para la resolución con éxito de nuevas situaciones relacionadas con el
diseño y desarrollo de videojuegos. TIPO: Competencias
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C06 - Justificar las ventajas y las oportunidades de diferentes soluciones a un mismo problema de manera crítica y constructiva.
TIPO: Competencias

K01 - Describir las características y la situación actual de la industria del videojuego, tanto a nivel nacional como internacional.
TIPO: Conocimientos o contenidos

K02 - Identificar la legislación, normativa y estándares necesarios para el ejercicio de la profesión de diseñador/a y desarrollador/a
de videojuegos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAT_UPC_1 - Evaluar críticamente los impactos ambientales, sociales y económicos de los productos y servicios de su
disciplina, promoviendo acciones que fomenten la sostenibilidad y la justicia social en colaboración con agentes relevantes. TIPO:
Competencias

RAT_UPC_2 - Tomar decisiones informadas y reflexivas en situaciones complejas, aplicando principios éticos en el contexto
académico, profesional y social para favorecer la responsabilidad y el compromiso social. TIPO: Competencias

RAT_UPC_3 - Integrar soluciones dentro de la propia disciplina que incorporen la perspectiva de género, teniendo en cuenta los
sesgos y las desigualdades identificadas. TIPO: Competencias

RAT_UPC_4 - Utilizar estrategias de comunicación efectivas y empáticas en entornos de naturaleza diversa, adaptándose al
contexto y a las necesidades de la audiencia. TIPO: Habilidades o destrezas

RAT_UPC_5 - Generar soluciones creativas a problemas sociales o tecnológicos, considerando la sostenibilidad, el modelo de
negocio y los requerimientos a emprender. TIPO: Competencias

RAT_UPC_6 - Utilizar tecnologías y datos digitales de manera ética y crítica para la resolución de problemas, la toma de decisiones
y la generación de conocimiento en su ámbito profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

RAT_UPC_7 - Evaluar fuentes de información de manera crítica y responsable, evitando el plagio, respetando los derechos de autor
y gestionando críticamente el exceso de información. TIPO: Competencias

S01 - Aplicar los principios y métodos científicos propios del diseño y desarrollo de videojuegos. TIPO: Habilidades o destrezas

S02 - Aplicar los fundamentos y métodos artísticos y de diseño propios de la creación de videojuegos. TIPO: Habilidades o
destrezas

S03 - Aplicar los conceptos tecnológicos propios del diseño y desarrollo de videojuegos. TIPO: Habilidades o destrezas

S04 - Aplicar los principios y estrategias empresariales específicos de la producción de videojuegos. TIPO: Habilidades o destrezas

S05 - Implementar videojuegos de distintos géneros para diferentes plataformas y dispositivos. TIPO: Habilidades o destrezas

S06 - Utilizar correctamente las herramientas profesionales del sector para el diseño y el desarrollo de videojuegos. TIPO:
Habilidades o destrezas

S07 - Aplicar correctamente y cuando sea pertinente las especificaciones, los estándares, los métodos de calidad y las normas de
cumplimiento obligado al ejercicio de la profesión de diseñador/a y desarrollador/a de videojuegos. TIPO: Habilidades o destrezas

S08 - Aplicar los conocimientos propios del diseño y desarrollo de videojuegos en el aprendizaje de nuevos métodos y teorías.
TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes

3.1.a) Normativa y procedimiento general de acceso

El procedimiento de acceso y admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado está regulado en el artículo 15 del Real Decreto 822/2021,
de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.

Dicho procedimiento será el establecido en el Real Decreto 534/2024, de 11 de junio, por el que se regulan los requisitos de acceso a las enseñanzas
universitarias oficiales de Grado, las características básicas de la prueba de acceso y la normativa básica de los procedimientos de admisión.

En aplicación de dicho marco normativo, podrán acceder a estas enseñanzas de grado, en las condiciones que para caso se determinan, quienes
reúnan los requisitos establecidos en el Real Decreto 534/2024 mencionado.

La información específica de acceso a los estudios de grado de la UPC está detallada en el siguiente enlace:

https://www.upc.edu/sga/es/verifica/nagrama/AccesoGrado/Grado

3.1.b) Criterios y procedimiento de admisión a la titulación

Para acceder a estos estudios no se requieren condiciones o pruebas específicas de admisión.
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3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 12

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 12

DESCRIPCIÓN

El procedimiento de reconocimiento y transferencia de créditos en los títulos universitarios oficiales está regulado en
el artículo 10 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las ense-
ñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad.

La información específica para el reconocimiento y transferencia de créditos de la UPC está detallada en los siguien-
tes enlaces:

https://www.upc.edu/sga/es/verifica/nagrama/reconocimientos

https://www.upc.edu/sga/es/verifica/nagrama/Transferencia

Con independencia del número de créditos que sean objeto de reconocimiento, para tener derecho a la expedición
de un título de grado de la UPC se han de haber matriculado y superado un mínimo de 60 créditos ECTS, en los que
no se incluyen créditos reconocidos ni convalidados de otras titulaciones de origen, ya sean oficiales o propias (sí
contabiliza dentro de estos 60 ECTS el reconocimiento por experiencia laboral o profesional acreditada).

Reconocimiento por enseñanzas superiores no universitarias

Se han identificado los siguientes ciclos formativos de grado superior que pueden ser objeto de reconocimiento:

· Administración de Sistemas Informáticos (LOGSE)

· Administración de Sistemas Informáticos en Red, perfil profesional Ciberseguridad (LOE)

· Administración de Sistemas Informáticos en Red (LOE)

· Animaciones 3D, Juegos y Entornos Interactivos (LOE)

· Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma (LOE)

· Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma, perfil profesional Videojuegos y Ocio Digital (LOE)

· Desarrollo de Aplicaciones Web (LOE)

· Diseño y Edición de Publicaciones Impresas y Multimedia (LOE)

· Diseño y Gestión de la Producción Gráfica (LOE)

Reconocimiento por títulos propios

En esta titulación de grado se prevé el reconocimiento de un máximo de 12 ECTS procedentes de títulos propios,
siempre y cuando no se supere el 15% de los créditos de la titulación establecido con carácter general, incluyendo el
reconocimiento por experiencia laboral o profesional acreditada. Los órganos de gobierno del centro aprobarán los
títulos propios que pueden ser reconocidos.

Reconocimiento por experiencia profesional o laboral

El plan de estudios de grado contempla una asignatura de prácticas académicas externas de 12 ECTS que se po-
dría reconocer a los estudiantes que tengan experiencia profesional y que la acrediten, siempre y cuando no se su-
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pere el 15% de los créditos de la titulación establecido con carácter general, incluyendo el reconocimiento proceden-
te de títulos propios.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

A nivel institucional, la información específica para la organización de la movilidad de los estudiantes de la UPC está detallada en el siguiente enlace:

https://www.upc.edu/sga/es/verifica/movilidad

La información específica del centro está detallada en el siguiente enlace.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: Formación básica

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 66

NIVEL 2: Física

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 21|Industrias Culturales: diseño, animación, cinematografía y producción audiovisual

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

S06 - Utilizar correctamente las herramientas profesionales del sector para el diseño y el desarrollo de videojuegos. TIPO:
Habilidades o destrezas

RAT_UPC_4 - Utilizar estrategias de comunicación efectivas y empáticas en entornos de naturaleza diversa, adaptándose al
contexto y a las necesidades de la audiencia. TIPO: Habilidades o destrezas

S01 - Aplicar los principios y métodos científicos propios del diseño y desarrollo de videojuegos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Expresión Gráfica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 21|Industrias Culturales: diseño, animación, cinematografía y producción audiovisual

ECTS NIVEL2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

S06 - Utilizar correctamente las herramientas profesionales del sector para el diseño y el desarrollo de videojuegos. TIPO:
Habilidades o destrezas

C01 - Crear proyectos en el ámbito del diseño y desarrollo de videojuegos. TIPO: Competencias

S02 - Aplicar los fundamentos y métodos artísticos y de diseño propios de la creación de videojuegos. TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 2: Informática

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 23|Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la
organización industrial e ingeniería de la navegación

ECTS NIVEL2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

S06 - Utilizar correctamente las herramientas profesionales del sector para el diseño y el desarrollo de videojuegos. TIPO:
Habilidades o destrezas

C01 - Crear proyectos en el ámbito del diseño y desarrollo de videojuegos. TIPO: Competencias

S03 - Aplicar los conceptos tecnológicos propios del diseño y desarrollo de videojuegos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Empresa

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 31|Interdisciplinar

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C03 - Construir negocios en el ámbito del diseño y desarrollo de videojuegos. TIPO: Competencias

K02 - Identificar la legislación, normativa y estándares necesarios para el ejercicio de la profesión de diseñador/a y desarrollador/a
de videojuegos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAT_UPC_5 - Generar soluciones creativas a problemas sociales o tecnológicos, considerando la sostenibilidad, el modelo de
negocio y los requerimientos a emprender. TIPO: Competencias

S04 - Aplicar los principios y estrategias empresariales específicos de la producción de videojuegos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Matemáticas
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4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER ÁMBITO

Básica 21|Industrias Culturales: diseño, animación, cinematografía y producción audiovisual

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

S06 - Utilizar correctamente las herramientas profesionales del sector para el diseño y el desarrollo de videojuegos. TIPO:
Habilidades o destrezas

S01 - Aplicar los principios y métodos científicos propios del diseño y desarrollo de videojuegos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Formación obligatoria

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 138

NIVEL 2: Diseño y Entretenimiento

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 36

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 12 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

S07 - Aplicar correctamente y cuando sea pertinente las especificaciones, los estándares, los métodos de calidad y las normas de
cumplimiento obligado al ejercicio de la profesión de diseñador/a y desarrollador/a de videojuegos. TIPO: Habilidades o destrezas

C01 - Crear proyectos en el ámbito del diseño y desarrollo de videojuegos. TIPO: Competencias

K02 - Identificar la legislación, normativa y estándares necesarios para el ejercicio de la profesión de diseñador/a y desarrollador/a
de videojuegos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RAT_UPC_1 - Evaluar críticamente los impactos ambientales, sociales y económicos de los productos y servicios de su
disciplina, promoviendo acciones que fomenten la sostenibilidad y la justicia social en colaboración con agentes relevantes. TIPO:
Competencias

RAT_UPC_4 - Utilizar estrategias de comunicación efectivas y empáticas en entornos de naturaleza diversa, adaptándose al
contexto y a las necesidades de la audiencia. TIPO: Habilidades o destrezas

S02 - Aplicar los fundamentos y métodos artísticos y de diseño propios de la creación de videojuegos. TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 2: Gestión y Empresa

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

12

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C02 - Planificar las actividades, personas y recursos en empresas, organizaciones e instituciones del ámbito del diseño y desarrollo
de videojuegos. TIPO: Competencias

C03 - Construir negocios en el ámbito del diseño y desarrollo de videojuegos. TIPO: Competencias

K01 - Describir las características y la situación actual de la industria del videojuego, tanto a nivel nacional como internacional.
TIPO: Conocimientos o contenidos

RAT_UPC_4 - Utilizar estrategias de comunicación efectivas y empáticas en entornos de naturaleza diversa, adaptándose al
contexto y a las necesidades de la audiencia. TIPO: Habilidades o destrezas

RAT_UPC_6 - Utilizar tecnologías y datos digitales de manera ética y crítica para la resolución de problemas, la toma de decisiones
y la generación de conocimiento en su ámbito profesional. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Desarrollo

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

12

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

S06 - Utilizar correctamente las herramientas profesionales del sector para el diseño y el desarrollo de videojuegos. TIPO:
Habilidades o destrezas

C01 - Crear proyectos en el ámbito del diseño y desarrollo de videojuegos. TIPO: Competencias

S03 - Aplicar los conceptos tecnológicos propios del diseño y desarrollo de videojuegos. TIPO: Habilidades o destrezas

S05 - Implementar videojuegos de distintos géneros para diferentes plataformas y dispositivos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Animación y Arte Digital

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

12 6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

S06 - Utilizar correctamente las herramientas profesionales del sector para el diseño y el desarrollo de videojuegos. TIPO:
Habilidades o destrezas

C01 - Crear proyectos en el ámbito del diseño y desarrollo de videojuegos. TIPO: Competencias

RAT_UPC_4 - Utilizar estrategias de comunicación efectivas y empáticas en entornos de naturaleza diversa, adaptándose al
contexto y a las necesidades de la audiencia. TIPO: Habilidades o destrezas

S02 - Aplicar los fundamentos y métodos artísticos y de diseño propios de la creación de videojuegos. TIPO: Habilidades o
destrezas

S03 - Aplicar los conceptos tecnológicos propios del diseño y desarrollo de videojuegos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Proyectos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C02 - Planificar las actividades, personas y recursos en empresas, organizaciones e instituciones del ámbito del diseño y desarrollo
de videojuegos. TIPO: Competencias

C06 - Justificar las ventajas y las oportunidades de diferentes soluciones a un mismo problema de manera crítica y constructiva.
TIPO: Competencias

RAT_UPC_1 - Evaluar críticamente los impactos ambientales, sociales y económicos de los productos y servicios de su
disciplina, promoviendo acciones que fomenten la sostenibilidad y la justicia social en colaboración con agentes relevantes. TIPO:
Competencias

RAT_UPC_2 - Tomar decisiones informadas y reflexivas en situaciones complejas, aplicando principios éticos en el contexto
académico, profesional y social para favorecer la responsabilidad y el compromiso social. TIPO: Competencias

RAT_UPC_3 - Integrar soluciones dentro de la propia disciplina que incorporen la perspectiva de género, teniendo en cuenta los
sesgos y las desigualdades identificadas. TIPO: Competencias

RAT_UPC_4 - Utilizar estrategias de comunicación efectivas y empáticas en entornos de naturaleza diversa, adaptándose al
contexto y a las necesidades de la audiencia. TIPO: Habilidades o destrezas

S04 - Aplicar los principios y estrategias empresariales específicos de la producción de videojuegos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Formación optativa

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 24

NIVEL 2: Arte
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4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 42

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

42

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

S02 - Aplicar los fundamentos y métodos artísticos y de diseño propios de la creación de videojuegos. TIPO: Habilidades o
destrezas

S03 - Aplicar los conceptos tecnológicos propios del diseño y desarrollo de videojuegos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Programación

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

S03 - Aplicar los conceptos tecnológicos propios del diseño y desarrollo de videojuegos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Diseño

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

24

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

S02 - Aplicar los fundamentos y métodos artísticos y de diseño propios de la creación de videojuegos. TIPO: Habilidades o
destrezas

NIVEL 2: Interdisciplinar
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4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RAT_UPC_4 - Utilizar estrategias de comunicación efectivas y empáticas en entornos de naturaleza diversa, adaptándose al
contexto y a las necesidades de la audiencia. TIPO: Habilidades o destrezas

RAT_UPC_5 - Generar soluciones creativas a problemas sociales o tecnológicos, considerando la sostenibilidad, el modelo de
negocio y los requerimientos a emprender. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Prácticas Externas Optativas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C05 - Interpretar las necesidades formativas que serán útiles para la resolución con éxito de nuevas situaciones relacionadas con el
diseño y desarrollo de videojuegos. TIPO: Competencias

RAT_UPC_2 - Tomar decisiones informadas y reflexivas en situaciones complejas, aplicando principios éticos en el contexto
académico, profesional y social para favorecer la responsabilidad y el compromiso social. TIPO: Competencias

RAT_UPC_4 - Utilizar estrategias de comunicación efectivas y empáticas en entornos de naturaleza diversa, adaptándose al
contexto y a las necesidades de la audiencia. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Trabajo de Fin de Grado

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 12

NIVEL 2: Trabajo de Fin de Grado

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

12
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

S08 - Aplicar los conocimientos propios del diseño y desarrollo de videojuegos en el aprendizaje de nuevos métodos y teorías.
TIPO: Habilidades o destrezas

C04 - Crear textos profesionales e informes según las convenciones propias del ámbito del diseño y desarrollo de videojuegos.
TIPO: Competencias

C05 - Interpretar las necesidades formativas que serán útiles para la resolución con éxito de nuevas situaciones relacionadas con el
diseño y desarrollo de videojuegos. TIPO: Competencias

RAT_UPC_4 - Utilizar estrategias de comunicación efectivas y empáticas en entornos de naturaleza diversa, adaptándose al
contexto y a las necesidades de la audiencia. TIPO: Habilidades o destrezas

RAT_UPC_7 - Evaluar fuentes de información de manera crítica y responsable, evitando el plagio, respetando los derechos de autor
y gestionando críticamente el exceso de información. TIPO: Competencias

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

4.2. Actividades y metodologías docentes

4.2.a) Materias básicas, obligatorias y optativas # Actividades formativas

A continuación, se describen de forma detallada las diferentes actividades formativas empleadas en la enseñanza del grado.

Actividades de adquisición y comprensión de conocimientos. Favorecen el aprendizaje de conceptos, principios, teorías y modelos relevantes.

· AF1. Asistencia a clases expositivas o sesiones magistrales con apoyo visual o multimedia.

· AF2. Estudio individual o guiado de documentos técnicos, artículos científicos, manuales o normativas.

Actividades de aplicación y desarrollo de competencias técnicas. Permiten aplicar el conocimiento en contextos prácticos y desarrollar habilida-
des disciplinares.

· AF3. Resolución de problemas o ejercicios prácticos.

· AF4: Desarrollo de prototipos.

· AF5. Prácticas de laboratorio, aula informática o taller con apoyo docente.

· AF6. Análisis técnico de casos reales guiados o supuestos aplicados.

Actividades de trabajo colaborativo y comunicación técnica. Fomentan el trabajo en equipo, la comunicación, el pensamiento crítico y la toma de
decisiones compartida.

· AF7. Elaboración de proyectos en grupo con división de roles y responsabilidades, control de recursos y gestión de la comunicación.

· AF8. Presentación y defensa oral de trabajos o soluciones técnicas.

· AF9. Debates estructurados, discusiones guiadas o análisis crítico de alternativas.

Actividades de exploración, investigación y producción. Favorecen la autonomía y la creación de nuevo conocimiento o soluciones originales.

· AF10. Investigación aplicada, búsqueda de información y contraste de fuentes.

· AF11. Trabajos individuales o en grupo sobre temas técnicos o transversales.

· AF12. Elaboración de documentos técnicos, informes o memorias.

Actividades de integración y transferencia. Permiten aplicar los aprendizajes en entornos reales o contextualizados.

· AF13. Visitas técnicas a empresas, exposiciones, ferias y otros eventos profesionales.

Actividades de evaluación formativa, retroalimentación y seguimiento personalizado. Garantizan la valoración del progreso y orientan el aprendi-
zaje.

· AF14. Revisión de proyectos y pruebas con retroalimentación individual o grupal.

· AF15. Tutoría, individual o colectiva, para orientar el trabajo académico o profesional.

· AF16. Autoevaluación y coevaluación guiada entre iguales.

4.2.b) Prácticas académicas externas (obligatorias) # Actividades formativas

En esta titulación no se contemplan prácticas académicas obligatorias.
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4.2.c) Trabajo de Fin de Grado # Actividades formativas

El Trabajo Fin de Grado (TFG) es una asignatura de carácter obligatorio que tiene un peso de 12 ECTS en la titulación. El objetivo general se centra
en integrar las competencias adquiridas por el estudiantado durante la realización del Grado.

Las actividades formativas planificadas con relación al TFG son:

· Seminarios sobre el TFG: Actividad informativa, de carácter general, orientada a facilitar información específica al estudiantado sobre la especificidad del TFG
(el papel del director o directora, cronología, recursos disponibles, etc.).

· Tutorías personalizadas: encuentros periódicos con el director o directora para orientar, asesorar sobre el desarrollo del TFG y realizar un correcto seguimiento.

· Trabajo autónomo del estudiantado: centrado en la búsqueda y análisis bibliográfico, diseño y desarrollo del proyecto, evaluación y análisis de resultados, así co-
mo la elaboración de la memoria.

La naturaleza de un TFG puede ser muy diversa, ya que los trabajos pueden estar centrados en el desarrollo de productos, aplicaciones y/o propues-
tas digitales innovadoras. También pueden ser trabajos más enfocados en la investigación. La propuesta de temas de TFG puede venir tanto por parte
de los y las estudiantes, como de docentes con conocimientos y experiencia en un campo o empresas.

Planificación, seguimiento, validación y evaluación del trabajo

Criterios y normas para su elaboración: Para la realización del TFG se cuenta con una normativa específica que contempla las modalidades de TFG,
aspectos formales como la matrícula o inscripción del trabajo, las funciones del director o directora u otros roles que pueden intervenir, (papel de po-
nentes o co-directores), fases del TFG, temporización, proceso de defensa y evaluación, propiedad intelectual, aspectos ligados a la confidencialidad,
propiedad intelectual, etc.

Para la realización del TFG, el alumnado contará, además de todos los recursos facilitados por la Escuela, con recursos disponibles para el estudianta-
do desde las Bibliotecas de la UPC:

https://bibliotecnica.upc.edu/estudiants/6-passos-que-teu-tfg/tfm-sigui-exit

Asimismo, el alumnado será informado de la necesaria consulta de la #Guía para la revisión ética de estudios que impliquen interacción con personas#
del Comité de ética de la UPC si es objeto del TFG.

https://comite-etica.upc.edu/ca

METODOLOGÍAS DOCENTES

Las metodologías docentes empleadas en esta titulación son diversas y varían en función del contenido y las necesidades de cada asignatura.

Entre estas, se encuentra la clase magistral (participativa o no), utilizada de forma continua en materias como Matemáticas, y en las primeras fases del
curso en materias como Animación y Arte Digital, con evaluaciones basadas en los ejercicios y pruebas escritas.

También se emplea la clase invertida, especialmente en Diseño y Entretenimiento, con evaluaciones que incluyen la presentación de trabajos y los tra-
bajos centrados en el diseño de juegos o experiencias gamificadas. En esta misma materia se aplica el design thinking, centrada en el diseño de proto-
tipos.

En la materia Empresa son frecuentes los estudios de caso, con actividades tanto en el aula como fuera de ella, con visitas a instituciones, exposicio-
nes y eventos del sector del videojuego. El aprendizaje basado en problemas y retos se implementa en materias como Informática, Desarrollo y Ges-
tión y Empresa, mediante la resolución de problemas, prácticas de laboratorio y debates. Las evaluaciones incluyen ejercicios, proyectos y presenta-
ciones.

Por otra parte, se destaca el aprendizaje basado en proyectos, con el desarrollo de videojuegos funcionales como eje. Esta metodología se integra de
forma continua en la materia Proyectos. Asimismo, el aprendizaje por investigación y el trabajo autónomo se aplican principalmente al TFG, evaluado
mediante presentaciones, rúbricas y memorias escritas.

A continuación, se describen, de forma detallada, las diferentes metodologías docentes empleadas en la enseñanza del grado.

MD1. Enseñanza expositiva (clase magistral)

Transmisión estructurada de contenidos por parte del docente.

MD2. Enseñanza expositiva activa (clase magistral participativa)

Transmisión estructurada de contenidos por parte del docente, combinada con estrategias que favorecen la participación activa del estudiantado: pre-
guntas abiertas, pequeños ejercicios, etc.

MD3. Aula invertida (Flipped Classroom)

El estudiantado trabaja los contenidos teóricos previamente mediante lecturas, vídeos u otros materiales, y las sesiones presenciales se dedican a la
realización de actividades prácticas con el apoyo del docente.

MD4. Aprendizaje basado en problemas (ABP)
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Metodología centrada en la resolución colaborativa de problemas reales o verosímiles, de tipo científico, tecnológico o social. El estudiantado identifica
lo que necesita aprender para resolver el problema, busca la información pertinente y elabora una solución, desarrollando competencias específicas y
transversales.

MD5. Estudio de casos

Análisis de situaciones concretas, generalmente reales o verosímiles, que requieren diagnóstico, toma de decisiones y justificación técnica. Puede ser
individual o en grupo. Esta metodología también abarca el análisis de casos en sus localizaciones físicas. Por ejemplo, se puede aplicar esta metodo-
logía a través de visitas a empresas, exposiciones o ferias profesionales.

MD6. Design Thinking

Metodología iterativa de resolución creativa de problemas. Implica fases de descubrimiento, definición, ideación, prototipado y evaluación.

MD7. Aprendizaje basado en proyectos (Project-Based Learning)

Metodología inductiva en la que el estudiantado diseña, desarrolla y presenta, de forma oral y/o escrita, un producto o solución a partir de un reto ini-
cial. Permite integrar conocimientos, habilidades y actitudes.

MD8. Enseñanza por investigación (Inquiry-Based Learning)

El estudiantado explora cuestiones abiertas, formula preguntas, investiga, contrasta fuentes y construye conocimiento a través del proceso de indaga-
ción.

MD9. Aprendizaje basado en retos (Challenge-Based Learning)

El estudiantado aborda un reto planteado por el docente. El reto está principalmente enfocado en la innovación y el impacto social.

MD10: Trabajo Autónomo

El estudiantado trabaja de manera autónoma, fuera de horas de clase, estudiando, leyendo, resolviendo ejercicios o problemas y/o desarrollando prác-
ticas o proyectos.

Se incluye una tabla que vincula los resultados de aprendizaje de la titulación, por una parte, con las metodologías docentes y, por otra parte, con las
actividades formativas. La tabla se puede consultar en el siguiente enlace.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

4.3.a) Evaluación de las materias básicas, obligatorias y optativas

La evaluación queda regulada en la normativa académica de estudios de grado y máster (NAGRAMA), que se actualiza anualmente.

Los principales sistemas de evaluación a utilizar en el título son:

Procedimientos escritos: Permiten la evaluación principalmente de contenidos y habilidades.

· E01. Pruebas escritas: exámenes parciales o finales de elección múltiple, correspondencia, verdadero-falso, preguntas de ensayo, preguntas cortas, etc.

· E02. Ejercicios escritos: resolución de problemas, trabajos, informes, memorias, ensayos, etc.

Procedimientos orales: Permiten la evaluación principalmente de contenidos y habilidades de comunicación.

· E03. Examen oral o entrevista (abierta o estructurada).

· E04. Presentación oral pública de temas, trabajos, proyectos y trabajo fin de grado.

Procedimientos de desempeño: Permiten la evaluación principalmente de habilidades y competencias.

· E05. Resolución de ejercicios de aplicación: problemas, trabajos prácticos (de laboratorio, talleres u otros) o pruebas de simulación.

· E06. Elaboración de proyectos: Proyectos de desarrollo, colaborativos y experimentales, estudios de casos, diseño de prototipos, modelos y estudios u otros.

Procedimientos de recolección de evidencias de la actividad: Permiten la evaluación principalmente de habilidades y competencias.

· E07. Diarios, memorias o informes de prácticas (parciales y generales).

· E08. Portafolio de aprendizaje.

Procedimiento de observación y seguimiento: Permiten la evaluación principalmente de habilidades y competencias.

· E09. Rúbricas.

· E10. Tutorías de prácticas externas (seguimiento, orientación y supervisión del trabajo realizado por el estudiante).
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Se realizan tres tipos de evaluación: diagnóstica (en algunos casos), formativa (durante el proceso de aprendizaje) y acreditativa, que se realiza una
vez finalizada la docencia de las asignaturas del semestre e incluirá la evaluación continuada. El estudiantado dispone de toda la información referente
a la evaluación en la guía docente de las asignaturas (tipos, métodos, calendario, requisitos para superar la asignatura, contingencia de las diferentes
actividades sobre la nota).

Todos los sistemas de evaluación pueden ser utilizados tanto para la evaluación individual como en grupo, excepto las pruebas escritas, que serán in-
dividuales. En el proceso de evaluación se podrá contemplar la participación del estudiantado, a través de auto y co-evaluaciones, asistencia presen-
cial a clase y participación activa.

4.3.b) Evaluación de las Prácticas académicas externas (obligatorias)

En esta titulación no se contemplan prácticas académicas obligatorias.

4.3.c) Evaluación del Trabajo de Fin de Grado

El Trabajo de Fin de Grado se evaluará a partir de la información obtenida por el profesor durante las tutorías y mediante la presentación y defensa del
trabajo ante un tribunal. Para la evaluación del TFG, la Dirección del CITM nombrará, con el asesoramiento del/la Coordinador/a de TFG, un Tribunal
que estará formado por tres personas, de entre el PDI susceptible de ser miembro del mismo tribunal, y entre estos designará el presidente, el secreta-
rio y el vocal. El secretario del Tribunal será el director/a de TFG.

Específicamente, el tribunal de evaluación valorará los siguientes aspectos: la correlación entre la propuesta y el resultado, la consolidación de conoci-
mientos, la integración multidisciplinar, la aportación de nuevos conocimientos, la calidad de la memoria y la calidad de la presentación oral y audiovi-
sual.

El CITM cuenta con una normativa pública en referencia al TFG, que se aplica a todos los grados que se imparten en el centro, enlace normativa.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2014

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede, ya que se trata de una titulación de nueva implantación.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE http://www.citm.upc.edu/esp/citm/saiq/

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

8.2. Medios para la información pública

A nivel institucional, la información sobre las titulaciones de grado, el procedimiento de matrícula y sobre los servicios y oportunidades que ofrece la
universidad, se pueden consultar en los siguientes enlaces:

· https://www.upc.edu/es/grados
· https://www.upc.edu/es/grados/matricula
· https://www.upc.edu/es/servicios-universitarios/guia-de-acogida-en-la-upc-para-el-estudiante
· https://www.upc.edu/es/servicios-universitarios

y del material que se entrega a cada estudiante en soporte papel y digital junto con la carpeta institucional.

Para los estudiantes provenientes de otros países, es a través del portal https://www.upc.edu/sri/es que se ofrece buena parte de la orientación y
ayuda (en inglés, español y catalán) a dichos estudiantes sobre diferentes aspectos que afectan su vida en la ciudad.

La información específica del centro está detallada en el siguiente enlace.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Director del Centro de la
Imagen y la Tecnología
Multimedia

Carles Sora Domenjó

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C. de la Igualtat, 33 08222 Barcelona Terrassa

EMAIL FAX

carles.sora@citm.upc.edu 930013060

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Rector Daniel Crespo Artiaga
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https://www.upc.edu/es/grados
https://www.upc.edu/es/grados/matricula
https://www.upc.edu/es/servicios-universitarios/guia-de-acogida-en-la-upc-para-el-estudiante
https://www.upc.edu/es/servicios-universitarios
https://www.upc.edu/sri/es
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DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C. Jordi Girona, 31. Edificio
Rectorado

08034 Barcelona Barcelona

EMAIL FAX

rector@upc.edu 934016201

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Política
Académica

Montserrat Pardàs Feliu

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C. Jordi Girona, 31. Edificio
Rectorado

08034 Barcelona Barcelona

EMAIL FAX

verifica.upc@upc.edu 934016201

INFORME DEL SIGC
Informe del SIGC: Ver Apartado del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :UPC_GDDV_CITM_Justificació+inf al·leg_CITM_Modif_Al·leg_23062025.pdf

HASH SHA1 :9AA6FB0D4BF8F12F8685F2958A0B2F6C626A4DFB

Código CSV :877845061809057468691953
Ver Fichero: UPC_GDDV_CITM_Justificació+inf al·leg_CITM_Modif_Al·leg_23062025.pdf
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Apartado 1: Anexo 7
Nombre :UPC_GDDV_CITM_Met_doc_esp_CITM_Modif_20250402.pdf

HASH SHA1 :8F0902E4F5AC9F8EDA125158CBDFF5A9360735C1

Código CSV :857347139087289840057274
Ver Fichero: UPC_GDDV_CITM_Met_doc_esp_CITM_Modif_20250402.pdf
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Apartado 3: Anexo 1
Nombre :conv_reconeixement_credits_cfgs_graus_universitaris_signat_signed_signed_CA_ES.pdf

HASH SHA1 :6A5A22941E9B2C7FA37675AD1B42EDC010528D68

Código CSV :852633379405046021424378
Ver Fichero: conv_reconeixement_credits_cfgs_graus_universitaris_signat_signed_signed_CA_ES.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :UPC_GDDV_CITM_Plaest+RAT_RAM_Modif_Al·leg_23062025.pdf

HASH SHA1 :30F892D39890555D6668E14AE71CDBFA5D35B315

Código CSV :877809932043161114230054
Ver Fichero: UPC_GDDV_CITM_Plaest+RAT_RAM_Modif_Al·leg_23062025.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :UPC_GDDV_CITM_PDI_CITM_Modif_20250402.pdf

HASH SHA1 :9F4535FAA718A8EB46FBA9D5E8D01F66CD22E6BA

Código CSV :857372284709976550568722
Ver Fichero: UPC_GDDV_CITM_PDI_CITM_Modif_20250402.pdf
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Informe del Sistema de Garantía Interno de la Calidad del CITM 
 
El motivo principal que conduce a la modificación de la titulación es la necesidad de 
homogeneizar la estructura del grado al resto de las titulaciones del CITM, que 
recientemente han sido reverificadas: Grado en Diseño Digital y Tecnologías Multimedia 
(2023) y Grado en Diseño Animación y Arte Digital (2023).  
 
En este sentido, se ha adscrito la titulación al ámbito de conocimiento Industrias 
culturales: diseño, animación, cinematografía y producción audiovisual, de acuerdo con el 
RD 822/2021, y se han incorporado las materias básicas de la titulación a este mismo 
ámbito, excepto la materia de Empresa que se ha incluido en el ámbito de conocimiento 
Interdisciplinar. Asimismo, y siguiendo el mismo decreto, la titulación se plantea ahora a 
partir de resultados de aprendizaje (conocimientos, habilidades y competencias).  
 
Por otra parte, y como se ha realizado con el resto de titulaciones del centro, se ha 
modificado la duración de la asignatura Trabajo Final de Grado, de cuatrimestral a anual, y 
se han incorporado itinerarios curriculares (Arte, Diseño y Programación).  
 
Otras modificaciones que también se incorporan en la memoria son: 
 


• Cambio del nombre de algunas asignaturas derivado de las mejoras: 
- 804.M.58.2020 – Revisión de los contenidos, metodologías docentes y 


sistema de evaluación de la asignatura de Realidad Aumentada.  
- 804.M.90.2023 – Intensificar la orientación de la asignatura Dispositivos 


Móviles hacia el ámbito de los videojuegos. Además del cambio de nombre, 
también se decide convertir esta asignatura en optativa dentro del itinerario 
de Programación. 
 


• Sustitución una asignatura obligatoria por otra optativa. Este cambio es fruto del 
resultado de las encuestas de satisfacción y de las entrevistas realizadas con los 
delegados de los estudiantes y de los profesores del grado.  
 


• Ampliación de la oferta de asignaturas optativas. 
 


• Cambio en la temporización de algunas asignaturas derivado del resultado de las 
encuestas de satisfacción y de las entrevistas realizadas con los delegados de los 
estudiantes del grado. 
 


• Incorporación de una nueva materia de tipología optativa para cumplir con los 
criterios establecidos en el Marco para el diseño y la implantación de titulaciones 
de grado y máster de la UPC. 
 


• Variaciones en los criterios para el reconocimiento y transferencia de créditos para 
ajustarnos a la realidad actual de la titulación. 
 


• Cambio en el número de plazas que se ofertan en la titulación para adaptarla a la 
demanda actual. El número total de plazas que ser ofertará es de 70. 
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Todos estos cambios han sido notificados y aprobados tanto a la Comisión del Sistema de 
Garantía de la Calidad, realizada el día 3 de febrero de 2025, como al Consejo de Dirección 
del Centro que se realizó el 17 de febrero de 2025. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Bruno Caldas 
Coordinador de Calidad e Innovación Docente 
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7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 
7.1. Cronograma de implantación del título  
 


El Grado en Diseño y Desarrollo de Videojuegos se implantó de forma progresiva entre los 
cursos académicos 2014-15 a 2017-18, de acuerdo al siguiente cronograma: 
 
 


Curso 
Académico Primer Curso Segundo Curso Tercer Curso Cuarto Curso 


2014-2015 Implantación    


2015-2016 Régimen 
estacionario Implantación   


2016-2017 Régimen 
estacionario 


Régimen 
estacionario Implantación  


2017-2018 Régimen 
estacionario 


Régimen 
estacionario 


Régimen 
estacionario Implantación 


 
 
Las modificaciones propuestas en esta memoria tendrán efectos a partir del curso académico 
2025-2026. 
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RESPUESTA DE LA UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE 
CATALUNYA AL INFORME PREVIO DE AQU 


 


 


 


Código MEC:  2503054 


 


Denominación: Grado en Diseño y Desarrollo de Videojuegos 
 


Universidad/es:   Universitat Politècnica de Catalunya 


 


Centro/s:   Centre de la Imatge i la Tecnologia Multimèdia (CITM) 
 
 


Rama:  Ingeniería y Arquitectura 
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Requerimientos obligatorios 
 
Admisión, reconocimiento y movilidad 
 
La titulación se imparte en dos grupos (10 y 99), con localizaciones (Terrassa y Barcelona) y 
diferentes idiomas de impartición (catalán, castellano e inglés y solo en inglés) 
respectivamente. 
 
● Incluir en la memoria cuantas plazas se reservan para cada grupo y en qué momento el 


alumnado elige el grupo. 
 


Esta titulación dispone de dos códigos de preinscripción universitaria diferentes, uno para el 
grupo 10, que se imparte en catalán, castellano e inglés en las instalaciones de Terrassa y otro 
para el grupo 99, que se imparte íntegramente en inglés en las instalaciones de Barcelona, por lo 
que el estudiante escoge el grupo al que se quiere matricular en el momento de realizar la 
preinscripción universitaria. 


 


Los códigos de preinscripción y oferta de plazas para cada grupo son las siguientes: 
 


● Grupo 10: 31074 - Oferta de plazas: 40 
● Grupo 99: 31083 - Oferta de plazas: 30 


 


Esta información se ha incluido en la memoria Verifica, en el apartado 1.10 de Justificación del 
interés del título. 


 
 
● Incorporar en la admisión exigencia de nivel B2 en inglés para el grupo que se imparte en 


dicha lengua. 
 


Como hemos indicado en el apartado anterior, esta titulación dispone de dos códigos de 
preinscripción universitaria, uno para cada grupo. Esto es así desde el curso académico 2015-2016 
en el que, para atender la alta demanda de profesionales en el sector especialmente globalizado 
de los videojuegos, el centro decide ampliar el número de plazas con la creación de un nuevo 
grupo que se imparte íntegramente en inglés (docencia, evaluaciones, materiales, etc.). 


 


Los códigos de preinscripción de cada grupo y el nombre de la oferta publicado en la 
preinscripción universitaria son los siguientes: 


 


● Grupo 10: 31074.  
Nombre oferta: Disseny i Desenvolupament de Videojocs (Campus Terrassa) 


● Grupo 99: 31083 
Nombre oferta: Disseny i Desenvolupament de Videojocs (docència en Anglès) (Campus 
Barcelona) 


 


El centro proporciona, a través de sus canales oficiales de comunicación (web, catálogo, jornadas 
de puertas abiertas, etc.), la información de la existencia de estos dos grupos diferenciados. Así 
mismo, traslada a los interesados en esta titulación las diferencias de idioma y ubicación de 
impartición entre ambos grupos y la necesidad de escoger uno u otro en la preinscripción 
universitaria en función de sus preferencias. Por tanto, es el estudiante el que decide libremente 
a qué grupo quiere ser asignado en la preinscripción universitaria.  


C
SV


: 8
77


84
50


61
80


90
57


46
86


91
95


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=877845061809057468691953





Grado en Diseño y Desarrollo de Videojuegos – CITM 
Respuesta al informe previo de AQU  Junio 2025 


3 


 
El hecho de que no se exija un nivel de inglés determinado para acceder al grado no ha supuesto 
hasta el momento una dificultad en el seguimiento de los estudios por parte de los alumnos. 


 


Consideramos que esta exigencia podría ser una barrera que impediría el acceso a esta titulación 
a los estudiantes internacionales o bien a los estudiantes que disponen del nivel necesario de 
inglés, aunque no hayan obtenido un título oficial, al obligarles a certificar su nivel de inglés en 
centros autorizados en plazos muy ajustados. 


 


En la tabla siguiente facilitamos la información del total de matriculados en el grupo 99 desde la 
implantación del mismo: 


 


Curso académico 15-16 16-17 17-18 18-19 19-20 20-21 21-22 22-23 23-24 24-25 


Matriculados 36 31 31 30 30 30 33 30 30 30 


 
 
Planificación de las enseñanzas 
 
Se definen los resultados de aprendizaje, de la titulación (RAT) y de las materias (RAM) y se 
presenta una tabla que los relaciona. La comisión considera que se debe revisar la vinculación 
entre los RAT y los RAM. Así, por ejemplo, el RAT S01 está asociado a 60 RAMs, lo que dificulta 
la consecución del RAT y su evaluación. 
 
Se ha revisado la tabla de correspondencias y se ha convertido el RAT S01 en varios RATs para evitar 
asociarlo a múltiples RAMs facilitando así su consecución y evaluación. Los nuevos RATs derivados del 
antiguo S01 (Aplicar los conceptos y métodos científicos, tecnológicos, artísticos, psicológicos y 
empresariales propios del diseño y desarrollo de videojuegos), son los siguientes: 
 


● S01. Aplicar los principios y métodos científicos propios del diseño y desarrollo de videojuegos. 
 


● S02. Aplicar los fundamentos y métodos artísticos y de diseño propios de la creación de 
videojuegos. 


 


● S03. Aplicar los conceptos tecnológicos propios del diseño y desarrollo de videojuegos. 
 


● S04. Aplicar los principios y estrategias empresariales específicos de la producción de 
videojuegos. 


 


En consecuencia, los anteriores RATs S02 a S05 han cambiado la codificación por S05 a S08, sin 
modificaciones en sus descripciones. 
 


Estos nuevos RATs se han añadido en el apartado 2 de Resultados de aprendizaje y en la Tabla de 
correspondencia entre los Resultados de Aprendizaje de la Titulación y los Resultados de Aprendizaje 
de Materia que figura en el plan de estudios del apartado de Planificación de las enseñanzas. 
 


Así mismo, como resultado de los nuevos RATs añadidos, se han modificado las codificaciones de las 
habilidades que figuran en las fichas de las materias del plan de estudios. Este cambio de codificación 
no implica ningún cambio en las descripciones de los RAMs previamente definidos ni en su vinculación 
con los resultados de aprendizaje de la titulación. 
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Por último, se ha incluido en la ficha del TFG el siguiente resultado de aprendizaje de materia: C5.1 
Integrar las competencias adquiridas en los estudios de grado al trabajo desarrollado en una empresa; 
y se ha vinculado a esta materia el RAT C05: Interpretar las necesidades formativas que serán útiles 
para la resolución con éxito de nuevas situaciones relacionadas con el diseño y desarrollo de 
videojuegos. 
 


Para facilitar la evaluación de los cambios realizados, se anexa a este informe la Tabla de 
correspondencia entre los Resultados de Aprendizaje de la Titulación y los Resultados de Aprendizaje 
de Materia con los cambios marcados en rojo. 
 
 
Las metodologías docentes son el conjunto de procedimientos, estrategias, actividades que 
el profesorado planifica para que el estudiantado pueda alcanzar los objetivos formativos y 
los resultados de aprendizaje previstos en el título o en las asignaturas. Las actividades 
formativas, por el contrario, son cada una de las acciones o procesos que conducen a la 
obtención de uno o varios resultados de aprendizaje. El TFM no puede ser considerado como 
una metodología docente en sí mismo. 
 


Además de las acciones que se detallan en el siguiente apartado, se ha eliminado de la memoria, en 
el apartado 4.2. de Metodologías docentes, la mención del TFG como metodología docente.  
 
 
Por otra parte, la descripción de las actividades formativas y metodologías docentes es 
genérica. La Comisión recomienda revisar estos apartados de la memoria, clarificando y/o 
concretando las principales actividades formativas y metodologías docentes previstas para la 
titulación, así como su correspondencia con los principales resultados de aprendizaje de la 
titulación. 
 
Siguiendo la recomendación de la comisión se ha realizado la revisión de las actividades formativas y 
metodologías docentes y hemos incorporado las que se aplican de forma consistente en el grado. A 
continuación, las detallamos: 
 
4.2. Actividades formativas  
 


A continuación, se describen de forma detallada las diferentes actividades formativas empleadas en 
la enseñanza del grado. 
 
Actividades de adquisición y comprensión de conocimientos. Favorecen el aprendizaje de conceptos, 
principios, teorías y modelos relevantes. 
 


● AF1. Asistencia a clases expositivas o sesiones magistrales con apoyo visual o multimedia. 
● AF2. Estudio individual o guiado de documentos técnicos, artículos científicos, manuales o 


normativas. 
 
Actividades de aplicación y desarrollo de competencias técnicas. Permiten aplicar el conocimiento 
en contextos prácticos y desarrollar habilidades disciplinares. 
 


● AF3. Resolución de problemas o ejercicios prácticos. 
● AF4: Desarrollo de prototipos. C
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● AF5. Prácticas de laboratorio, aula informática o taller con apoyo docente. 
● AF6. Análisis técnico de casos reales guiados o supuestos aplicados. 


 
Actividades de trabajo colaborativo y comunicación técnica. Fomentan el trabajo en equipo, la 
comunicación, el pensamiento crítico y la toma de decisiones compartida. 
 


● AF7. Elaboración de proyectos en grupo con división de roles y responsabilidades, control de 
recursos y gestión de la comunicación. 


● AF8. Presentación y defensa oral de trabajos o soluciones técnicas. 
● AF9. Debates estructurados, discusiones guiadas o análisis crítico de alternativas. 


 
Actividades de exploración, investigación y producción. Favorecen la autonomía y la creación de 
nuevo conocimiento o soluciones originales. 
 


● AF10. Investigación aplicada, búsqueda de información y contraste de fuentes. 
● AF11. Trabajos individuales o en grupo sobre temas técnicos o transversales. 
● AF12. Elaboración de documentos técnicos, informes o memorias. 


 
Actividades de integración y transferencia. Permiten aplicar los aprendizajes en entornos reales o 
contextualizados. 
 


● AF13. Visitas técnicas a empresas, exposiciones, ferias y otros eventos profesionales. 
 
Actividades de evaluación formativa, retroalimentación y seguimiento personalizado. Garantizan la 
valoración del progreso y orientan el aprendizaje. 
 


● AF14. Revisión de proyectos y pruebas con retroalimentación individual o grupal. 
● AF15. Tutoría, individual o colectiva, para orientar el trabajo académico o profesional. 
● AF16. Autoevaluación y coevaluación guiada entre iguales. 


 
-  -  -  
 
Respecto a las metodologías docentes, estas se han vinculado más al contexto de la titulación y a sus 
diferentes sistemas de evaluación. A continuación, las detallamos: 
 
 
4.2. Metodologías docentes 
 


A continuación, se describen, de forma detallada, las diferentes metodologías docentes empleadas en 
la enseñanza del grado. 
 


MD1. Enseñanza expositiva (clase magistral) 
Transmisión estructurada de contenidos por parte del docente. 
 


MD2. Enseñanza expositiva activa (clase magistral participativa) 
Transmisión estructurada de contenidos por parte del docente, combinada con estrategias que 
favorecen la participación activa del estudiantado: preguntas abiertas, pequeños ejercicios, etc. 
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MD3. Aula invertida (Flipped Classroom) 
El estudiantado trabaja los contenidos teóricos previamente mediante lecturas, vídeos u otros 
materiales, y las sesiones presenciales se dedican a la realización de actividades prácticas con el 
apoyo del docente. 
 


MD4. Aprendizaje basado en problemas (ABP) 
Metodología centrada en la resolución colaborativa de problemas reales o verosímiles, de tipo 
científico, tecnológico o social. El estudiantado identifica lo que necesita aprender para resolver 
el problema, busca la información pertinente y elabora una solución, desarrollando 
competencias específicas y transversales. 
 


MD5. Estudio de casos 
Análisis de situaciones concretas, generalmente reales o verosímiles, que requieren diagnóstico, 
toma de decisiones y justificación técnica. Puede ser individual o en grupo. Esta metodología 
también abarca el análisis de casos en sus localizaciones físicas. Por ejemplo, se puede aplicar 
esta metodología a través de visitas a empresas, exposiciones o ferias profesionales. 
 


MD6. Design Thinking 
Metodología iterativa de resolución creativa de problemas. Implica fases de descubrimiento, 
definición, ideación, prototipado y evaluación.  
 


MD7. Aprendizaje basado en proyectos (Project-Based Learning) 
Metodología inductiva en la que el estudiantado diseña, desarrolla y presenta, de forma oral y/o 
escrita, un producto o solución a partir de un reto inicial. Permite integrar conocimientos, 
habilidades y actitudes. 
 


MD8. Enseñanza por investigación (Inquiry-Based Learning) 
El estudiantado explora cuestiones abiertas, formula preguntas, investiga, contrasta fuentes y 
construye conocimiento a través del proceso de indagación. 
 


MD9. Aprendizaje basado en retos (Challenge-Based Learning) 
El estudiantado aborda un reto planteado por el docente. El reto está principalmente enfocado 
en la innovación y el impacto social. 
 


MD10: Trabajo Autónomo 
El estudiantado trabaja de manera autónoma, fuera de horas de clase, estudiando, leyendo, 
resolviendo ejercicios o problemas y/o desarrollando prácticas o proyectos. 
 
-  -  -  
 
Así mismo, hemos elaborado una tabla que vincula los resultados de aprendizaje de la titulación, por 
una parte, con las metodologías docentes y, por otra parte, con las actividades formativas. Esta tabla 
se adjunta con este informe y también se ha añadido a la memoria a través de un enlace. 
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Tabla de vinculación de resultados de aprendizaje con metodologías docentes y actividades 
formativas. 
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Áreas de mejora 
 
Personal académico y de apoyo a la docencia 
 
Con respecto al PDI se observa que el porcentaje de ECTS asumidos por personal no 
permanente es muy elevado, asimismo se considera que la investigación asociada al 
profesorado vinculado a la titulación debería incrementarse. 
 
● Iniciar acciones para aumentar la docencia impartida por profesorado permanente. 


 
Durante el proceso de reverificación del Grado en Diseño, Animación y Arte Digital en 2022, el 
Centro tomó el compromiso, firmado por la vicerrectora de Política Académica de la UPC y a 
requerimiento de AQU, de desarrollar un plan de crecimiento del PDI permanente. El plan 
presentado tenía dos niveles de compromiso, uno por los cursos 22-23 y 23-24 que se logró 
correctamente y otro a medio plazo que comprometía al Centro a seguir incorporando 
anualmente personal permanente. En este sentido, de cara al curso 25-26, tal y como se ha ido 
haciendo en los últimos años, el Centro está de nuevo en proceso de selección de dos profesores 
nuevos permanentes. Se considera que tal y como se acreditó se está trabajando para alcanzar 
este objetivo. 


 
 
● Iniciar acciones para promover la investigación por parte del profesorado. 


 
En 2021 se empezó a desarrollar un plan de investigación en el CITM liderado por la dirección del 
Centro recogido bajo la Mejora 804.M.49.2021 del Plan de Mejoras. El plan permitió implementar 
mejoras estructurales, de recursos y políticas para favorecer la actividad de investigación del PDI. 
El curso pasado se dio por alcanzados sus objetivos y por esa razón se cerró la Mejora. Se propone 
crear una nueva mejora de seguimiento de los indicadores individuales de investigación del PDI 
para asegurar el crecimiento de la actividad de investigación en el Centro, vinculada a los grupos 
de investigación Dicode y ReDiseño de la UPC. 
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M 1 M2 M 3 M4 M 5 M6 M7 M8 M9 M10 M11 M12 M13 M14 M15 M16


Código Enunciado Código Enunciado Matemática
s Física Expresión 


Gráfica Informática Empresa
Diseño y 


Entretenimi
ento


Gestión y 
Empresa Desarrollo


Animación 
y Arte 
Digital


Proyectos Arte Programaci
ón Diseño Interdiscipl


inar Prácticas TFG


K01 Describir las características y la situación actual de la industria 
del videojuego, tanto a nivel nacional como internacional. K1.1 Describir el concepto de industria del videojuego, integrando los 


roles profesionales implicados y sus funciones. x


K1.2 
Recordar la historia de los videojuegos, mediante su relación con 
la evolución de la tecnología y los diferentes géneros de 
videojuegos que han existido.


x


K02
Identificar la legislación, normativa y estándares necesarios 
para el ejercicio de la profesión de diseñador/a y 
desarrollador/a de videojuegos.


K2.1 Identificar el marco institucional y jurídico aplicable al entorno 
empresarial. x


K2.2


Identificar los estándares y las normativas relacionadas con las 
aplicaciones y sistemas informáticos, la usabilidad, la 
accesibilidad, la jugabilidad y el método de diseño centrado en el 
usuario jugador.


x


S01 Aplicar los principios y métodos científicos propios del diseño y 
desarrollo de videojuegos. K3.1 


Identificar las metodologías básicas de álgebra lineal, geometría, 
cálculo diferencial e integral, métodos numéricos y estadística 
que se aplican al diseño y desarrollo de videojuegos.


x


K3.2 Describir matemáticamente los principales objetos geométricos 
2D y 3D: puntos, rectas y planos. x


S1.1
Resolver, mediante el uso de las matemáticas, los posibles 
problemas que se puedan plantear en el diseño y desarrollo de 
videojuegos. 


x


S1.2 Interpretar correctamente las perspectivas cónica y cilíndrica. x


S1.3 Transformar objetos geométricos mediante desplazamientos, 
giros y simetrías. x


S1.4 Proyectar objetos 3D sobre un plano. x


S1.5 Utilizar construcciones geométricas con trayectorias de 
animación en el espacio tridimensional. x


K4.1
Reconocer las leyes generales de la física (mecánica, 
termodinámica, campos y ondas, y electromagnetismo) aplicada 
que se aplican al diseño y desarrollo de videojuegos.


x


K4.2 Identificar los métodos de modelización y simulación en el 
ámbito del diseño y programación de videojuegos. x


S1.6 Aplicar las leyes generales de la física  a la resolución de 
problemas propios del diseño y desarrollo de videojuegos. x


S1.7
Aplicar métodos de modelización y simulación habituales en el 
diseño y programación de videojuegos y de animaciones 
realistas. 


x


S1.8 Validar resultados experimentales en el ámbito del desarrollo de 
videojuegos. x


S02 Aplicar los fundamentos y métodos artísticos y de diseño 
propios de la creación de videojuegos. K5.1 Identificar las técnicas de representación gráfica que se aplican 


al diseño y desarrollo de videojuegos. x


K5.2 Reconocer el estilo gráfico y de ilustración de cada videojuego. x


S2.1
Dibujar esbozos y croquis con destreza, mediante técnicas de 
representación tradicional y digital, para la comunicación de 
ideas visuales.


x


S2.2
Aplicar conceptos relativos a la representación plana y 
tridimensional y al control de la visualización de objetos y 
escenas.


x


S2.3
Interpretar correctamente planos de espacios, instalaciones y 
objetos en el contexto del diseño y desarrollo de
videojuegos.


x


K8.1
Definir los conceptos implicados en el diseño de videojuegos y 
procesos gamificados: diseño de videojuego, gamificación, factor 
humano y diseño centrado en el usuario.


x


K8.2 Identificar los elementos de la narración interactiva en los 
videojuegos. x


S2.4 


Implementar las mecánicas, las reglas, la estructura y niveles, el 
guión y el concepto artístico de un videojuego o proceso 
gamificado, siguiendo los criterios de jugabilidad y balanceo para 
ofrecer la mejor experiencia de usuario posible.


x


K10.1
 Describir los conceptos básicos y los procedimientos implicados 
en el modelado, el texturizado, la iluminación y la animación 2D y 
3D de objetos, personajes y entornos para videojuegos.


x


S2.5 Aplicar las técnicas de animación por ordenador en animación 
2D y 3D, implementando fundamentos matemáticos y físicos. x


RA TITULACIÓN RA MATERIA
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S2.6 
Aplicar técnicas de modelado, texturizado e iluminación a 
personajes, "props" y escenarios 3D que recrean ambientes 
reales o imaginarios.


x


S2.7 Analizar el movimiento en objetos, seres humanos y animales 
para su recreación en animación 2D y 3D. x


K13.1 Describir los conceptos y procedimientos implicados en el diseño 
de juegos serios. x


K13.2 Definir los elementos de la narración interactiva y emergente. x
K13.3 Identificar los fundamentos de la narrativa transmedia. x


S2.8 


Implementar mecánicas, dinámicas y estéticas de juegos que 
sean amenos y al mismo tiempo educativos i/o persuasivos y que 
se puedan aplicar a ámbitos distintos al del entretenimiento, 
como la educación, la salud o el marketing. 


x


S2.9 
Integrar los elementos de la narración interactiva y emergente en 
el diseño y desarrollo de aplicaciones gráficas interactivas en 
tiempo real para diferentes medios, plaformas y dispositivos.


x


S2.10 Implementar una estrategia transmedia para productos 
existentes o de nueva creación. x


K14.2 Definir los conceptos y técnicas de la visualización de datos en el 
ámbito del arte y los videojuegos. x


K14.3
Identificar las técnicas avanzadas de modelado y animación 3D, 
edición sonora, postproducción digital y efectos visuales en el 
ámbito del desarrollo de videojuegos. 


x


K14.4 Describir los fundamentos de la animación stop motion y 
documental. x


S2.11 Utilizar técnicas de visualización de datos en proyectos de arte 
digital o de videojuegos. x


S2.12 
Aplicar técnicas avanzadas de modelado y animación 3D, 
edición sonora, postproducción digital y efectos visuales a 
proyectos de desarrollo de videojuegos.


x


S2.13 
Aplicar los fundamentos de la animación stop motion y 
documental a proyectos del ámbito de la animación y el 
desarrollo de videojuegos. 


x


S03 Aplicar los conceptos tecnológicos propios del diseño y 
desarrollo de videojuegos. K6.1


Identificar los lenguajes de programación, librerías, sistemas 
operativos, bases de datos y programas informáticos que se 
aplican al diseño y desarrollo de videojuegos.


x


K6.2
Distinguir los conceptos relacionados con la programación en el 
ámbito del diseño y desarrollo de videojuegos: algoritmo, tipo, 
valor, variable, recursividad, interpretación y compilación.


x


S3.1 Aplicar funciones y estructuras de datos cumpliendo ciertas 
especificaciones: pila, cola, lista enlazada. x


S3.2 Aplicar soluciones recursivas a problemas sencillos. x


S3.3 Implementar objetos sencillos con clases a partir de una 
especificación. x


S3.4
Aplicar, en el ámbito del desarrollo de videojuegos y juegos en 
red, la gestión de: procesos, memoria, sistema de archivos, 
entrada/salida y, protocolos de comunicación. 


x


K9.1 Describir el funcionamiento de un motor de juegos. x


K9.3 Identificar servidores de juegos y protocolos para el desarrollo de 
videojuegos en línea. x


S3.5
Aplicar las técnicas básicas de la programación paralela, 
concurrente, distribuida y de tiempo real, en el desarrollo de 
videojuegos para juego local o en línea.


x


S3.6


Aplicar técnicas de programación gráfica, física, inteligencia 
artificial, realidad aumentada y virtual, interfaces de usuario e 
interacción persona-ordenador a proyectos de videojuegos de 
forma eficiente.


x


S3.7 Programar elementos 3D interactivos dentro de una escena de 
un videojuego. x


K12.1 Describir los conceptos teóricos avanzados de la computación 
gráfica. x


K12.2
Identificar técnicas avanzadas de optimización en el ámbito del 
desarrollo de videojuegos para diferentes plataformas y 
dispositivos.


x


S3.8 Aplicar los conceptos teóricos avanzados de la computación 
gráfica a proyectos de desarrollo de videojuegos. x


S3.9
Utilizar técnicas avanzadas de optimización en el desarrollo de 
videojuegos y aplicaciones gráficas en tiempo real para 
diferentes plataformas y dispositivos.


x


K14.1
Describir los fundamentos de la fotogrametría, la gráfica 
generativa y la automatización de procesos en el ámbito del arte 
y los videojuegos.


x


S3.10
Aplicar los conceptos principales de la fotogrametría, la gráfica 
generativa y la automatización de procesos a proyectos de arte 
digital o de videojuegos.


x


S04 Aplicar los principios y estrategias empresariales específicos de 
la producción de videojuegos. K7.1 Identificar los sistemas organizativos y de gestión aplicables en la 


empresa. x
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K7.2 Identificar los conceptos básicos implicados en el plan de 
empresa en el ámbito del diseño y desarrollo de videojuegos. x


S4.1
Aplicar los conceptos y principios de la organización y dirección 
de empresas de acuerdo con la legislación vigente en entornos 
de diseño y desarrollo de videojuegos 


x


S4.2 Analizar correctamente casos prácticos reales relacionados con 
la creación y gestión de empresas y la propiedad intelectual. x


K11.1 Reconocer los conceptos y procedimientos implicados en la 
gestión de proyectos de creación de videojuegos. x


S05 Implementar videojuegos de distintos géneros para diferentes 
plataformas y dispositivos. S5.1


Utilizar lenguajes de programación, patrones algorítmicos, 
estructuras de datos, herramientas visuales de programación, 
motores de juego, librerías y servidores para el desarrollo de 
videojuegos de distintos géneros y para diferentes plataformas y 
dispositivos.


x


S06 Utilizar correctamente las herramientas profesionales del sector 
para el diseño y el desarrollo de videojuegos. S6.1 Utilizar adecuadamente las herramientas matemáticas 


necesarias en la resolución de problemas analíticos y numéricos. x


S6.2 Utilizar motores de juegos en la simulación de las leyes de la 
física. x


S6.3
Utilizar aplicaciones de diseño e ilustración asistidos por 
ordenador para la implementación de técnicas de representación 
gráfica.


x


S6.4
Analizar las características técnicas de los motores de juegos y 
las herramientas para la creación de videojuegos seguros y de 
calidad.


x


S6.5  Utilizar eficientemente programas informáticos gráficos de 
composición y animación de objetos y personajes 2D y 3D. x


S6.6
Utilizar los lenguajes de programación y librerías en la 
implementación de bases de datos y programas informáticos 
para aplicaciones en el diseño y desarrollo de videojuegos.


x


K9.2 Identificar las librerías gráficas para la creación de imágenes 
sintéticas, gráficos en 2D y 3D e interfaces de usuario. x


S07


Aplicar correctamente y cuando sea pertinente las 
especificaciones, los estándares, los métodos de calidad y las 
normas de cumplimiento obligado al ejercicio de la profesión de 
diseñador/a y desarrollador/a de videojuegos.


S7.1


Aplicar la metodología de diseño centrado en el usuario, 
siguiendo criterios y estándares de usabilidad y accesibilidad, 
teniendo en cuenta las diferentes tecnologías, plataformas y 
dispositivos de uso.


x


S08 Aplicar los conocimientos propios del diseño y desarrollo de 
videojuegos en el aprendizaje de nuevos métodos y teorías. S8.1


Aplicar los conocimientos y habilidades desarrollados en las 
materias del grado a la creación de un proyecto original de
cierta complejidad.


x


RAT_UPC_4
Utilizar estrategias de comunicación efectivas y empáticas en 
entornos de naturaleza diversa, adaptándose al contexto y a las 
necesidades de la audiencia.


RAT_UPC_4.1 Argumentar de manera efectiva en discursos preparados, 
debates y respuestas a preguntas. x x


RAT_UPC_4.2
Colaborar eficazmente y responsablemente como miembro o 
líder de un equipo, en contextos interdisciplinares o no, 
considerando los recursos disponibles.


x x x x x x


RAT_UPC_4.3


Adaptar el lenguaje y el estilo de comunicación según las 
necesidades y características de la audiencia, con flexibilidad y 
capacidad de adaptación en diferentes situaciones de 
comunicación.


x x x


RAT_UPC_4.4 
Demostrar predisposición para la escucha activa, tanto física 
como mental, mostrando interés por las ideas y emociones de 
los otros.


x


RAT_UPC_6
Utilizar tecnologías y datos digitales de manera ética y crítica 
para la resolución de problemas, la toma de decisiones y la 
generación de conocimiento en su ámbito profesional.


RAT_UPC_6.1 Diseñar procesos basados en el análisis de datos para la toma 
de decisiones de forma objetiva, responsable y ética. x


C01 Crear proyectos en el ámbito del diseño y desarrollo de videojue C1.1 Crear estilos gráficos y de ilustración para el videojuego que se 
esté desarrollando. x


C1.2
Representar de forma esquemática y visual conceptos, ideas y/o 
datos complejos, con el objetivo de transmitir atractivo, 
originalidad y creatividad.


x


C1.3


Desarrollar programas capaces de: realizar acciones de 
entrada/salida línea a línea sobre ficheros de texto, usar 
estructuras de control de repetición y de selección, manejar 
cadenas, vectores, registros y matrices, y usar flujos de datos.


x


C1.4
Diseñar videojuegos y procesos gamificados destinados tanto a 
entornos lúdicos como a ámbitos que van más allá del 
entretenimiento.


x


C1.5


Desarrollar videojuegos, a través del uso de lenguajes de 
programación, patrones algorítmicos, estructuras de datos, 
herramientas visuales de programación, motores de juego, 
librerías y servidores.


x


C1.6
Crear objetos, personajes, texturas, escenas, efectos visuales y 
animaciones 2D y 3D para su inclusión en proyectos de 
videojuegos. 


x


C02
Planificar las actividades, personas y recursos en empresas, 
organizaciones e instituciones del ámbito del diseño y desarrollo 
de videojuegos.


S9.1
Analizar los datos que aporten las métricas e indicadores de un 
juego, para conseguir mejoras en su diseño y su rendimiento 
económico. 


x
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C2.1
Formular estrategias y técnicas para mejorar el rendimiento 
económico, posicionamiento y la reputación online de una 
empresa de videojuegos.


x


C2.2
Planificar proyectos de videojuegos casual, videojuegos 2D y/o 
videojuegos 3D, utilizando como soporte herramientas de 
gestión de proyectos.


x


C03 Construir negocios en el ámbito del diseño y desarrollo de 
videojuegos. C3.1


Crear un plan de empresa, aplicando la legislación adecuada y 
los procesos de organización y gesión del ámbito del diseño y 
desarrollo de videojuegos.


x


C3.2
Diseñar planes de negocio, reflejando estrategias de 
financiación, distribución y marketing, en el ámbito del diseño y 
desarrollo de videojuegos. 


x


C04 Crear textos profesionales e informes según las convenciones 
propias del ámbito del diseño y desarrollo de videojuegos. C4.1


Desarrollar la memoria de un proyecto profesional, indicando los 
siguientes aspectos: objetivos, motivación, contexto, 
especificación, diseño, planificación, viabilidad, presupuesto, 
desarrollo y conclusiones.


x


C05
Interpretar las necesidades formativas que serán útiles para la 
resolución con éxito de nuevas situaciones relacionadas con el 
diseño y desarrollo de videojuegos.


C5.1 Integrar las competencias adquiridas en los estudios de grado al 
trabajo desarrollado en una empresa. x x


C06
Justificar las ventajas y las oportunidades de diferentes 
soluciones a un mismo problema de manera crítica y 
constructiva.


S10.1


Aplicar instrumentos y técnicas, tanto de generación de ideas 
como de gestión, en la resolución de problemas conocidos de 
manera distinta y en la creación de oportunidades en el ámbito 
del diseño y desarrollo de videojuegos.  


x


RAT_UPC_1


Evaluar críticamente los impactos ambientales, sociales y 
económicos de los productos y servicios de su disciplina, 
promoviendo acciones que fomenten la sostenibilidad y la 
justicia social en colaboración con agentes relevantes.


RAT_UPC_1.1
Evaluar las consecuencias directas e indirectas que tienen sobre 
la seguridad, la salud, la justicia social y la perspectiva de género 
los productos y servicios relacionados con su ámbito profesional. 


x


RAT_UPC_1.2


Colaborar con los principales grupos de interés y agentes 
sociales, económicos y ambientales relacionados con la 
actividad de su ámbito profesional, identificando las necesidades, 
las expectativas y su implicación. 


x


RAT_UPC_2


Tomar decisiones informadas y reflexivas en situaciones 
complejas, aplicando principios éticos en el contexto 
académico, profesional y social para favorecer la 
responsabilidad y el compromiso social.


RAT_UPC_2.1
Tomar decisiones sobre situaciones complejas basadas en una 
reflexión crítica, considerando las implicaciones éticas de las 
acciones. 


x x


RAT_UPC_3
Integrar soluciones dentro de la propia disciplina que incorporen 
la perspectiva de género, teniendo en cuenta los sesgos y las 
desigualdades identificadas.


RAT_UPC_3.1 Identificar los sesgos, estereotipos y roles de género en su 
disciplina y en el ejercicio de su profesión. x


RAT_UPC_5
Generar soluciones creativas a problemas sociales o 
tecnológicos, considerando la sostenibilidad, el modelo de 
negocio y los requerimientos a emprender.


RAT_UPC_5.1
Analizar situaciones sociales complejas para la identificación de 
las necesidades de las personas y las oportunidades de mejora y 
soluciones.


x x


RAT_UPC_5.2 Evaluar nuevas aplicaciones y modelos de negocio por 
tecnologías que todavía están en fase de desarrollo. x


RAT_UPC_7
Evaluar fuentes de información de manera crítica y 
responsable, evitando el plagio, respetando los derechos de 
autor y gestionando críticamente el exceso de información.


RAT_UPC_7.1
Evaluar críticamente las fuentes de información científico-
técnica, los datos y los contenidos digitales que consulta y 
gestiona.


x


RAT_UPC_7.2 Reconocer los derechos de autor relacionados con los trabajos 
que elabora. x


RAT_UPC_7.3


Evitar el plagio, mediante la citación correcta de toda la 
información (artículos, fragmentos de libros, etc.) y las 
herramientas generativas (chatbox, generadores de imágenes y 
multimedia, etc.) que utiliza.


x


RAT_UPC_7.4
Verificar la fiabilidad y la relevancia de las fuentes que consulta, 
evaluando la autoría, la imparcialidad, la precisión y 
considerando el contexto.


x


Junio 2025
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1.10. Justificación del interés del título 
 
Debido a que esta memoria se presenta como una modificación del Grado en Diseño y 
Desarrollo de Videojuegos (en lugar de una verificación o reverificación), se mantiene la 
justificación correspondiente a la memoria verificada según el  modelo anterior de 
verificación (RD 1393/2007), disponible para su consulta a través siguiente enlace. 
 
El motivo principal que conduce a la modificación de la titulación es la necesidad de 
homogeneizar la estructura del grado al resto de las titulaciones del CITM, que recientemente 
han sido reverificadas. En este sentido, se ha adscrito la titulación al ámbito de conocimiento 
Industrias culturales: diseño, animación, cinematografía y producción audiovisual, de acuerdo 
con el RD 822/2021, y se han incorporado las materias básicas de la titulación a este mismo 
ámbito. Asimismo, y siguiendo el mismo decreto, la titulación se plantea ahora a partir de 
resultados de aprendizaje (conocimientos, habilidades y competencias).  
 
Por otra parte, y como se ha realizado con el resto de titulaciones del centro, se ha modificado 
la duración de la asignatura Trabajo Final de Grado (de modo que en lugar de cuatrimestral 
sea anual), y se han incorporado itinerarios curriculares. También se ha cambiado el nombre 
de algunas asignaturas, se ha sustituido una asignatura obligatoria por otra optativa, y se ha 
ampliado la oferta de asignaturas optativas.  
 
En términos generales, el objetivo general del título es formar profesionales que sean capaces 
de diseñar y desarrollar videojuegos y contenidos orientados al arte digital e interactivo. En 
la industria de los videojuegos, actualmente, trabajan profesionales de diversas áreas, como 
la ingeniería informática y el diseño. Sin embargo, sus estudios no llegan a cubrir todas las 
habilidades necesarias para crear videojuegos, y a menudo carecen de conocimientos, 
habilidades y competencias específicas del sector. Existe, por tanto, una clara necesidad y 
oportunidad para crear una titulación de grado centrada en el diseño y desarrollo de 
videojuegos. Por otra parte, el CITM es un centro con tradición académica vinculada a las 
tecnologías creativas, y que cuenta con un equipo de docentes especializados en el ámbito 
de la creación digital interactiva y multimedia y con recursos materiales e instalaciones 
adecuados para la docencia. 
 
Ya en el año 2012 el “Plan de impulso de la economía digital y los contenidos digitales “, del 
Ministerio de Industria Español, indicaba la importancia de “facilitar y acelerar el proceso de 
validación de títulos de grado y máster en materias como animación, videojuegos, negocio 
digital, movilidad, etc. que permita disponer de personal cualificado”. Informes más recientes, 
como el "Anuario de AEVI 2023", revelan que la industria española de los videojuegos generó 
2.339 millones de euros en 2023, un crecimiento del 16,3% en comparación con 2022. 
 
Asimismo, el "Libro Blanco de la Industria Catalana del Videojuego 2023", prevé un 
crecimiento de la industria catalana del videojuego para el 2026 consistente en una 
facturación superior a los 950 millones de euros y una generación de más de 6.300 trabajos. 
Estos datos muestran la relevancia de esta industria y la necesidad de este tipo de formación. 
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Distribución de plazas entre los dos grupos existentes 
 
Esta titulación dispone de dos códigos de preinscripción universitaria diferentes, uno para el 
grupo 10, que se imparte en catalán, castellano e inglés en las instalaciones de Terrassa y otro 
para el grupo 99, que se imparte íntegramente en inglés en las instalaciones de Barcelona, 
por lo que el estudiante escoge el grupo al que se quiere matricular en el momento de realizar 
la preinscripción universitaria. 
 
Los códigos de preinscripción y oferta de plazas para cada grupo son las siguientes: 
 


● Grupo 10: 31074 - Oferta de plazas: 40 
● Grupo 99: 31083 - Oferta de plazas: 30 
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1.12. Estructuras curriculares específicas y justificación de sus 
objetivos 
 
Esta titulación no contiene estructuras curriculares específicas. 
 
 
1.13. Estrategias metodológicas de innovación docente específicas y 
justificación de sus objetivos 
 
Como resultado de la implementación del programa Galàxia Aprenentatge de la Universitat 
Politècnica de Catalunya, centrado en promover estrategias de innovación educativa, el CITM 
ha podido desarrollar la metodología de aprendizaje basado en juegos en la exploración del 
concepto de inclusividad, en el marco del grado en Diseño y Desarrollo de Videojuegos. Si 
bien el proyecto se aplicó a la asignatura de Gamificación de la titulación, potencialmente, 
puede aplicarse a otras asignaturas, en tanto que busca fomentar la participación, en las 
dinámicas de la asignatura, de la totalidad de los y las estudiantes de forma inclusiva, 
independientemente de sus características.  
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5.2. Perfil detallado del profesorado 
 
5.2.d) Perfil básico de otros recursos de apoyo a la docencia necesarios – Otros 
recursos humanos 
 
En el marco de algunas asignaturas del plan de estudios, como Industria de los Videojuegos, 
un número variable de profesionales del sector del ocio interactivo realizan, periódicamente, 
clases magistrales al alumnado sobre su especialidad profesional. 
 
Por otro lado, algunas asignaturas, por iniciativa del centro o por iniciativa de su coordinador, 
realizan ponencias puntuales de temas relacionados con el temario de la asignatura, invitando 
a ponentes, profesionales o académicos, punteros en una determinada área de conocimiento. 
 
Finalmente, y también dentro de este ámbito, el Centro realiza periódicamente conferencias 
dirigidas a todos los estudiantes del Centro de los tres grados con el objetivo de potenciar el 
acercamiento de los estudiantes al entorno empresarial. Son sesiones regulares en las que se 
invita a profesionales destacados del entorno multimedia, de los videojuegos o del ámbito de 
la animación y el arte digital para presentar sus trabajos, comentarlos y aconsejar a los 
estudiantes. 
 
El CITM también cuenta con Personal de Administración y Servicios especializado en la gestión 
académica y en el soporte en este ámbito. La información detallada se puede consultar en el 
siguiente enlace. 
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 
 
5.1. Perfil básico del profesorado 
 
5.1.a) Descripción de la plantilla de profesorado del título 
 
Todos los profesores y profesoras actuales del CITM a los que se hace referencia en las Tablas 
5.1a y 5.1b tienen la formación y experiencia profesional adecuada para la consecución de los 
objetivos generales y competencias previstas en la propuesta del título. 
 
La vinculación del profesorado del grado se reparte entre: 1) el personal docente Titular CITM 
a tiempo completo, contratado por la Fundació Politècnica de Catalunya (FPC), que es la 
entidad encargada de gestionar el CITM por encargo de la UPC, 2) el personal docente CITM 
a tiempo parcial, contratado por la FPC, 3) el Profesorado Colaborador de Departamentos 
UPC, 4) y el Profesorado Experto Colaborador. 
 
El Profesorado Titular CITM contratado a tiempo completo es un profesor que, además de 
tener amplia dedicación a la docencia e investigación, ejerce principalmente como 
responsable de asignaturas, supervisión de prácticas académicas externas, actividades de 
coordinación y dirección asociadas al centro y tutorización de estudiantes. Responde a la 
categoría Permanente 1 y Permanente 2 de las Tablas 5.1a y 5.1b.  
 
Por otra parte, y dentro de la categoría de Otros en la misma tabla, se encuentran: 
 


● El Profesorado CITM Contratado a Tiempo Parcial, constituido por docentes con 
experiencia en docencia y en investigación, y que además demuestran potencial para 
desarrollar una carrera académica más extensa.  


● El Profesor Colaborador UPC, formado por Personal Docente Investigador (PDI) 
proveniente de la UPC. 


● El Profesorado Experto Colaborador, que son profesionales relevantes del sector 
industrial o con dedicación a actividades económicas relacionadas con los planes de 
estudio. Esto se hace con el objetivo de dotar al alumnado con las competencias 
necesarias desde una perspectiva del sector productivo, que en el caso del diseño y 
desarrollo de videojuegos está en constante cambio y crecimiento. 


 
Es importante destacar que el CITM mantiene relaciones de colaboración con empresas 
importantes del sector de la industria de la creación digital y los videojuegos, las cuales 
contribuyen en actividades del centro mediante el establecimiento de convenios de 
cooperación educativa y de proyectos de innovación docente o transferencia. Estos convenios 
permiten que las empresas participen en la organización de clases y/o conferencias 
específicas, así como que brinden apoyo y tutoría en proyectos del alumnado y de 
investigación, que estén alineados con el ámbito de trabajo de estas empresas. 
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Por último, se considera relevante especificar que el profesorado del Grado en Diseño y 
Desarrollo de Videojuegos es más numeroso en comparación con el resto de las titulaciones 
del centro debido a que la docencia se imparte en dos grupos (Grupo 10 y Grupo 99). 
Adicionalmente, no todos los docentes del grado imparten docencia en los dos grupos. Es por 
este motivo que la tabla 5.1 aparece desdoblada (5.1a y 5.1b). 
 
 
5.1.b) Estructura de profesorado 
 
Tabla 5.1.a Resumen del profesorado asignado al título (Grupo 10) 
 
 


Categoría Núm. ECTS (%) Doctores/as 
(%) 


Acreditados/as 
(%) 


Sexenios Quinquenios 


Permanentes 1 8 22,9% 100% 50% 3 1 
Permanentes 2 2 5,2% 0% 0%   
Otros  38 71,9% 42,1% 68,75%  3 
Total 48 100% 50% 62,5% 2 4 


 
 


Tabla 5.1.a Resumen del profesorado asignado al título (Grupo 99) 
 


Categoría Núm. ECTS (%) Doctores/as 
(%) 


Acreditados/as 
(%) 


Sexenios Quinquenios 


Permanentes 1 9 23,96% 100% 55,5% 3 1 


Permanentes 2 1 2,09% 0% 0%   


Otros  42 73,95% 40,47% 64,7% 6 11 


Total 52 100% 50% 61,5% 8 12 
 
 


Permanentes 1: profesorado permanente para el que es necesario ser doctor (CC, CU, CEU, TU, agregado y asimilables en centros privados). 


Permanentes 2: profesorado permanente para el que no es necesario ser doctor (TEU, colaboradores y asimilables en centros privados). 


Otros: profesorado visitante, becarios, etc. 


El profesorado funcionario (CU, TU, CEU y TEU) se considerará acreditado.
C
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5.2. Perfil detallado del profesorado 
 


5.2.a) Detalle del profesorado asignado al título por ámbito de conocimiento 
 


Tabla 5.2. Detalle del profesorado asignado al título por ámbitos de conocimiento. 
 


Ámbito de conocimiento 1: Ingeniería de Sistemas, Automática e informática Industrial 


Número de profesores/as Grupo 10: 1 
Grupo 99: 1 


Número y % de doctores/as Grupo 10: 1 / 100% 
Grupo 99: 1 / 100% 


Número y % de acreditados/as Grupo 10: 0 / 0% 
Grupo 99: 1 / 100% 


Número de profesores/as por 
categorías 


Grupo 10:  
- Permanentes 1: 0 
- Permanentes 2: 0 
- Otros: 1 


Grupo 99: 
- Permanentes 1: 0 
- Permanentes 2: 0 
- Otros: 1 


Materias Grupo 10:  
- Matemáticas 


Grupo 99:  
- Matemáticas 


ECTS impartidos (previstos) Grupo 10: 6 ECTS 
Grupo 99: 6 ECTS 


ECTS disponibles (potenciales) --- 
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Ámbito de conocimiento 2: Ingeniería de Servicios y Sistemas de Información 


Número de profesores/as Grupo 10: 0 
Grupo 99: 1 


Número y % de doctores/as Grupo 10: 0 
Grupo 99: 0 


Número y % de acreditados/as Grupo 10: 0 
Grupo 99: 0 


Número de profesores/as por 
categorías 


Grupo 10:  
- Permanentes 1: 0 
- Permanentes 2:0 
- Otros: 0 


Grupo 99: 
- Permanentes 1: 0 
- Permanentes 2:0 
- Otros: 1 


Materias Grupo 10: 
- 
Grupo 99: 


- Física 
ECTS impartidos (previstos) Grupo 10: 0 ECTS 


Grupo 99: 3 ECTS 
ECTS disponibles (potenciales) --- 
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Ámbito de conocimiento 3: Arquitectura de Computadores 


Número de profesores/as Grupo 10: 2 
Grupo 99: 2 


Número y % de doctores/as Grupo 10: 2 / 100% 
Grupo 99: 2 / 100% 


Número y % de acreditados/as Grupo 10: 2 / 100% 
Grupo 99: 1 / 50% 


Número de profesores/as por 
categorías 


Grupo 10: 
- Permanentes 1: 0 
- Permanentes 2: 0 
- Otros: 2 


Grupo 99: 
- Permanentes 1: 0 
- Permanentes 2: 0 
- Otros: 2 


Materias Grupo 10:  
- Informática 
- Desarrollo  


Grupo 99: 
- Informática 
- Desarrollo 


ECTS impartidos (previstos) Grupo 10: 9 ECTS 
Grupo 99: 9 ECTS 


ECTS disponibles (potenciales) --- 
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Ámbito de conocimiento 4: Psicología de la Interacción Humano-Computadora 


Número de profesores/as Grupo 10: 1 
Grupo 99: 1 


Número y % de doctores/as Grupo 10: 0 / 0% 
Grupo 99: 1 / 100% 


Número y % de acreditados/as Grupo 10: 0 / 0% 
Grupo 99: 1 / 100% 


Número de profesores/as por 
categorías 


Grupo 10: 
- Permanentes 1: 0 
- Permanentes 2: 0 
- Otros: 1 


Grupo 99: 
- Profesor Permanentes 1: 1 
- Permanentes 2: 0 
- Otros: 0 


Materias Grupo 10:  
- Diseño y Entretenimiento 


Grupo 99: 
- Diseño y Entretenimiento 


ECTS impartidos (previstos) Grupo 10: 6 ECTS 
Grupo 99: 6 ECTS 


ECTS disponibles (potenciales) --- 
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Ámbito de conocimiento 5: Diseño y Artes Aplicadas 


Número de profesores/as Grupo 10: 21 
Grupo 99: 24 


Número y % de doctores/as Grupo 10: 10 / 47,61% 
Grupo 99: 11 / 45,83% 


Número y % de acreditados/as Grupo 10: 6 / 60% 
Grupo 99: 7 / 63,63% 


Número de profesores/as por 
categorías 


Grupo 10: 
- Permanentes 1: 6 
- Permanentes 2: 1 
- Otros:  14 


Grupo 99: 
- Permanentes 1: 6 
- Permanentes 2: 1 
- Otros:  17 


Materias Grupo 10:  
- Expresión Gráfica 
- Diseño y Entretenimiento 
- Animación y Arte Digital 
- Proyectos 
- Gestión y Empresa 
- Desarrollo 
- Arte 
- Programación 
- Diseño 


Grupo 99: 
- Expresión Gráfica  
- Diseño y Entretenimiento 
- Animación y Arte Digital 
- Proyectos 
- Gestión y Empresa 
- Desarrollo 
- Arte 
- Programación 
- Diseño  


ECTS impartidos (previstos) Grupo 10: 135 ECTS 
Grupo 99: 135 ECTS 


ECTS disponibles (potenciales) --- 
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Ámbito de conocimiento 6: Desarrollo de Videojuegos 


Número de profesores/as Grupo 10: 10 
Grupo 99: 8 


Número y % de doctores/as Grupo 10: 1 / 10% 
Grupo 99: 1 / 12,5% 


Número y % de acreditados/as Grupo 10: 0 / 0% 
Grupo 99: 0 / 0% 


Número de profesores/as por 
categorías 


Grupo 10: 
- Permanentes 1: 1 
- Permanentes 2: 1 
- Otros: 8 


Grupo 99: 
- Permanentes 1: 1 
- Permanentes 2: 0 
- Otros:  7 


Materias Grupo 10:  
- Desarrollo 
- Proyectos 
- Física  
- Diseño y Entretenimiento 
- Programación 
- Diseño 


Grupo 99: 
- Desarrollo 
- Proyectos 
- Diseño y Entretenimiento 
- Programación 
- Diseño 


ECTS impartidos (previstos) Grupo 10: 66 ECTS 
Grupo 99: 57 ECTS 


ECTS disponibles (potenciales) --- 
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Ámbito de conocimiento 7: Física 


Número de profesores/as Grupo 10: 1 
Grupo 99: 0 


Número y % de doctores/as Grupo 10: 1 / 100% 
Grupo 99: 0 / 0% 


Número y % de acreditados/as Grupo 10: 1 / 100% 
Grupo 99: 0 / 0% 


Número de profesores/as por 
categorías 


Grupo 10: 
- Permanentes 1: 0 
- Permanentes 2: 0 
- Otros: 1 


Grupo 99: 
- Permanentes 1: 0 
- Permanentes 2: 0 
- Otros: 0 


Materias Grupo 10:  
- Física 


Grupo 99: 
-  


ECTS impartidos (previstos) Grupo 10: 6 ECTS 
Grupo 99: 0 ECTS 


ECTS disponibles (potenciales) --- 
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Ámbito de conocimiento 8: Física Aplicada 


Número de profesores/as Grupo 10: 2 
Grupo 99: 2 


Número y % de doctores/as Grupo 10: 2 / 100% 
Grupo 99: 2 / 100% 


Número y % de acreditados/as Grupo 10: 2 / 100% 
Grupo 99: 1 / 50% 


Número de profesores/as por 
categorías 


Grupo 10: 
- Permanentes 1: 0 
- Permanentes 2: 0 
- Otros: 2 


Grupo 99: 
- Permanentes 1: 0 
- Permanentes 2: 0 
- Otros: 2 


Materias Grupo 10:  
- Física 
- Matemáticas 


Grupo 99: 
- Física 
- Matemáticas 


ECTS impartidos (previstos) Grupo 10: 9 ECTS 
Grupo 99: 15 ECTS 


ECTS disponibles (potenciales) --- 
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Ámbito de conocimiento 9: Teoría, Señal y Telecomunicaciones 


Número de profesores/as Grupo 10: 1 
Grupo 99: 1 


Número y % de doctores/as Grupo 10: 1 / 100% 
Grupo 99: 1 / 100% 


Número y % de acreditados/as Grupo 10: 0 / 0% 
Grupo 99: 0 / 0% 


Número de profesores/as por 
categorías 


Grupo 10: 
- Permanentes 1: 0 
- Permanentes 2: 0 
- Otros: 1 


Grupo 99: 
- Permanentes 1: 0 
- Permanentes 2: 0 
- Otros: 1  


Materias Grupo 10:  
- Animación y Arte Digital 


Grupo 99: 
- Animación y Arte Digital 


ECTS impartidos (previstos) Grupo 10: 3 ECTS 
Grupo 99: 3 ECTS 


ECTS disponibles (potenciales) --- 
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Ámbito de conocimiento 10: Lenguajes y Sistemas Informáticos 


Número de profesores/as Grupo 10: 1 
Grupo 99: 3 


Número y % de doctores/as Grupo 10: 0 / 0% 
Grupo 99: 2 / 66,6% 


Número y % de acreditados/as Grupo 10: 0 / 0% 
Grupo 99: 1 / 50% 


Número de profesores/as por 
categorías 


Grupo 10: 
- Permanentes 1: 0 
- Permanentes 2: 0 
- Otros: 1 


Grupo 99: 
- Permanentes 1: 0 
- Permanentes 2: 0 
- Otros: 3 


Materias Grupo 10:  
- Informática 
- Desarrollo 


Grupo 99: 
- Informática 
- Desarrollo 


ECTS impartidos (previstos) Grupo 10: 12 ECTS 
Grupo 99: 18 ECTS 


ECTS disponibles (potenciales) --- 
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Ámbito de conocimiento 11: Organización y Gestión de Empresas 


Número de profesores/as Grupo 10: 6 
Grupo 99: 7 


Número y % de doctores/as Grupo 10: 4 / 66,6% 
Grupo 99: 3 / 42,85% 


Número y % de acreditados/as Grupo 10: 3 / 75% 
Grupo 99: 3 / 100% 


Número de profesores/as por 
categorías 


Grupo 10: 
- Permanentes 1: 0 
- Permanentes 2: 0 
- Otros: 6  


Grupo 99: 
- Permanentes 1: 0 
- Permanentes 2: 0 
- Otros: 7  


Materias Grupo 10:  
- Empresa 
- Gestión y Empresa 


Grupo 99: 
- Empresa 
- Gestión y Empresa 


ECTS impartidos (previstos) Grupo 10: 24 ECTS 
Grupo 99: 24 ECTS 


ECTS disponibles (potenciales) --- 
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Ámbito de conocimiento 12: Expresión Gráfica en la Ingeniería 


Número de profesores/as Grupo 10: 2 
Grupo 99: 2 


Número y % de doctores/as Grupo 10: 2 / 100% 
Grupo 99: 2 / 100% 


Número y % de acreditados/as Grupo 10: 1 / 50% 
Grupo 99: 1 / 50% 
 


Número de profesores/as por 
categorías 


Grupo 10: 
- Permanentes 1: 1  
- Permanentes 2: 0 
- Otros: 1 


Grupo 99: 
- Permanentes 1: 1  
- Permanentes 2: 0 
- Otros: 1 


Materias Grupo 10:  
- Expresión Gráfica 


Grupo 99: 
- Expresión Gráfica 


ECTS impartidos (previstos) Grupo 10: 12 ECTS 
Grupo 99: 12 ECTS 


ECTS disponibles (potenciales) --- 
 
 
5.2.b) Méritos docentes del profesorado no acreditado y/o méritos de investigación 
del profesorado no doctor 
 
Algunos de los ámbitos que cubre este grado se encuentran enmarcados dentro de un sector 
nuevo y emergente, en el que se valora especialmente la aplicabilidad de los conocimientos 
en el ámbito profesional. Sin embargo, en algunos casos esto puede ir en detrimento de que 
el profesorado esté en posesión del título de doctor, ya que existe una reducida oferta de 
titulaciones previas que formen posibles perfiles docentes con formación doctoral específica 
en estos ámbitos. A pesar de esta dificultad intrínseca, el centro apuesta también por 
incorporar perfiles docentes en proceso de obtención del título de doctor. 
 
 
5.2.c) Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación 
 
Para el buen cumplimiento de las acciones recogidas en el Plan de Mejoras del Centro, de las 
recomendaciones, de los informes, de otras acreditaciones, de titulaciones del Centro, así 
como para seguir las indicaciones del Real Decreto 822/2021, el Centro trabaja en un plan de 
consolidación del PDI doctor a tiempo completo para poder desarrollar con más capacidad y 
calidad las áreas de coordinación académica del grado, las estrategias transversales de 
Centro, así como las nuevas áreas de investigación y la implantación futura de formación de 
tercer grado en el centro (máster universitario y doctorado). 
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4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS


4.1. Estructura básica de las enseñanzas
En esta titulación tenemos dos grupos que se imparten en diferentes edificios: G10 (Edificio 
TR12) y G99 (Edificio TTC). En lo que respecta a las asignaturas optativas, algunas de ellas se 
imparten exclusivamente en el TR12 y son comunes a las tres titulaciones que ofrece el 
centro, mientras que otras son específicas de esta titulación y se imparten para el G10 en el 
Edificio TR12 y para el G99 en el Edificio TTC.  


4.1.a) Resumen del plan de estudios 


Tabla 4a. Resumen del plan de estudios (estructura cuatrimestral) 


Cuatrimestre 1 Cuatrimestre 2 


Curso 1 


ECTS: 30 
Materias: 


Matemáticas, básica, 6 ECTS 
Física, básica, 6 ECTS 
Expresión Gráfica, básica, 6 ECTS 
Informática, básica, 6 ECTS 
Gestión y Empresa, obligatoria, 6 ECTS 


ECTS: 30 
Materias: 


Expresión Gráfica, básica, 6 ECTS 
Informática, básica, 12 ECTS 
Proyectos, obligatoria, 6 ECTS 
Diseño y Entretenimiento, obligatoria, 6 
ECTS 


Cuatrimestre 3 Cuatrimestre 4 


Curso 2 


ECTS: 30 
Materias: 


Matemáticas, básica, 6 ECTS 
Física, básica, 6 ECTS 
Expresión Gráfica, básica, 6 ECTS 
Diseño y Entretenimiento, obligatoria, 6 
ECTS 
Desarrollo, obligatoria, 6 ECTS 


ECTS: 30 
Materias: 


Empresa, básica, 6 ECTS 
Diseño y Entretenimiento, obligatoria, 6 
ECTS 
Animación y Arte Digital, obligatoria, 12 
ECTS 
Proyectos, obligatoria, 6 ECTS 


Cuatrimestre 5 Cuatrimestre 6 
Curso 3 ECTS: 30 


Materias: 
Diseño y Entretenimiento, obligatoria, 12 
ECTS 
Desarrollo, obligatoria, 12 ECTS 
Animación y Arte Digital, obligatoria, 6 
ECTS 


ECTS: 30 
Materias: 


Diseño y Entretenimiento, obligatoria, 6 
ECTS 
Gestión y Empresa, obligatoria, 12 ECTS 
Animación y Arte digital, obligatoria, 6 ECTS 
Proyectos, obligatoria, 6 ECTS 


Cuatrimestre 7 Cuatrimestre 8 


Curso 4 


ECTS: 30 
Materias: 


Gestión y Empresa, obligatoria, 12 ECTS 
Desarrollo, obligatoria, 12 ECTS 


ECTS: 30 
Materias: 


Optativas (24 ECTS) 


Trabajo de Fin de Grado, obligatoria, 12 ECTS - Anual 
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Resumen distribución global de créditos 
 
 


Tipología de créditos Número de créditos 
Créditos formación básica  66 ECTS 
Créditos obligatorios  138 ECTS 
Créditos optativos  24 ECTS 
Créditos prácticas externas – 
Créditos trabajo de fin de grado 12 ECTS 


TOTAL 240 ECTS 
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Tabla 4b. Plan de estudios detallado 
 


Materia 1: Matemáticas  


Número de créditos ECTS 12 ECTS 
Tipología Básica 


Ámbito de conocimiento 
Industrias Culturales: diseño, animación, cinematografía y producción 
audiovisual  


Organización temporal 
6 ECTS en el primer cuatrimestre del primer curso.  
6 ECTS en el primer cuatrimestre del segundo curso. 


Idiomas de impartición 
Grupo 10: Catalán, Castellano, Inglés 
Grupo 99: Inglés 


Modalidad de impartición Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 
 


Conocimientos (Knowledge) 
● K3.1 Identificar las metodologías básicas de álgebra lineal; geometría; 


cálculo diferencial e integral; métodos numéricos y estadística que se 
aplican al diseño y desarrollo de videojuegos. 


● K3.2 Describir matemáticamente los principales objetos geométricos 
2D y 3D: puntos, rectas y planos. 


Habilidades (Skills) 
● S1.1 Resolver, mediante el uso de las matemáticas, los posibles 


problemas que se puedan plantear en el diseño y desarrollo de 
videojuegos. 


● S1.2 Interpretar correctamente las perspectivas cónica y cilíndrica. 
● S1.3 Transformar objetos geométricos mediante desplazamientos, 


giros y simetrías. 
● S1.4 Proyectar objetos 3D sobre un plano. 
● S6.1 Utilizar adecuadamente las herramientas matemáticas necesarias 


en la resolución de problemas analíticos y numéricos. 
● S1.5 Utilizar construcciones geométricas con trayectorias de 


animación en el espacio tridimensional. 


Competencias (Competences) 
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Materia 2: Física 


Número de créditos ECTS 12 ECTS 


Tipología Básica 


Ámbito de conocimiento 
Industrias Culturales: diseño, animación, cinematografía y producción 
audiovisual  


Organización temporal 
6 ECTS en el primer cuatrimestre del primer curso.  
6 ECTS en el primer cuatrimestre del segundo curso. 


Idiomas de impartición 
Grupo 10: Catalán, Castellano, Inglés 
Grupo 99: Inglés 


Modalidad de impartición Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 
 


Conocimientos (Knowledge) 
● K4.1 Reconocer las leyes generales de la física (mecánica, 


termodinámica, campos y ondas, y electromagnetismo) que se aplican 
al diseño y desarrollo de videojuegos. 


● K4.2 Identificar los métodos de modelización y simulación en el ámbito 
del diseño y programación de videojuegos. 


Habilidades (Skills) 
● S1.6 Aplicar las leyes generales de la física a la resolución de problemas 


propios del diseño y desarrollo de videojuegos. 
● S1.7 Aplicar métodos de modelización y simulación habituales en el 


diseño y programación de videojuegos y de animaciones realistas. 
● S1.8  Validar resultados experimentales en el ámbito del desarrollo de 


videojuegos. 
● S6.2 Utilizar motores de juegos en la simulación de las leyes de la física. 
● RAT_UPC_4.1: Argumentar de manera efectiva en discursos 


preparados, debates y respuestas a preguntas. 
Competencias (Competences) 


● RAT_UPC_4.2 Colaborar eficazmente y responsablemente como 
miembro o líder de un equipo, en contextos interdisciplinares o no, 
considerando los recursos disponibles. 
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Materia 3: Expresión Gráfica  


Número de créditos ECTS 18 ECTS 


Tipología Básica 


Ámbito de conocimiento 
Industrias Culturales: diseño, animación, cinematografía y producción 
audiovisual  


Organización temporal 
6 ECTS en el primer cuatrimestre del primer curso.  
6 ECTS en el segundo cuatrimestre del primer curso. 
6 ECTS en el primer cuatrimestre del segundo curso. 


Idiomas de impartición 
Grupo 10: Catalán, Castellano, Inglés 
Grupo 99: Inglés 


Modalidad de impartición Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 
 


Conocimientos (Knowledge) 
● K5.1 Identificar las técnicas de representación gráfica que se aplican al 


diseño y desarrollo de videojuegos. 
● K5.2 Reconocer el estilo gráfico y de ilustración de cada videojuego. 


Habilidades (Skills) 
● S6.3 Utilizar aplicaciones de diseño e ilustración asistidos por 


ordenador para la implementación de técnicas de representación 
gráfica. 


● S2.1 Dibujar esbozos y croquis con destreza, mediante técnicas de 
representación tradicional y digital, para la comunicación de ideas 
visuales. 


● S2.2 Aplicar conceptos relativos a la representación plana y 
tridimensional y al control de la visualización de objetos y escenas. 


● S2.3 Interpretar correctamente planos de espacios, instalaciones y 
objetos en el contexto del diseño y desarrollo de videojuegos. 


Competencias (Competences) 
● C1.1 Crear estilos gráficos y de ilustración para el videojuego que se 


esté desarrollando. 
● C1.2 Representar de forma esquemática y visual conceptos, ideas y/o 


datos complejos, con el objetivo de transmitir atractivo, originalidad y 
creatividad. 
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Materia 4: Informática  


Número de créditos ECTS 18 ECTS 


Tipología Básica 


Ámbito de conocimiento 
Industrias Culturales: diseño, animación, cinematografía y producción 
audiovisual  


Organización temporal 
6 ECTS en el primer cuatrimestre del primer curso.  
12 ECTS en el segundo cuatrimestre del primer curso. 


Idiomas de impartición 
 


Grupo 10: Catalán, Castellano, Inglés 
Grupo 99: Inglés 


Modalidad de impartición 
 


Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 
 


Conocimientos (Knowledge) 
● K6.1 Identificar los lenguajes de programación, librerías, sistemas 


operativos, bases de datos y programas informáticos que se aplican al 
diseño y desarrollo de videojuegos. 


● K6.2 Distinguir los conceptos relacionados con la programación en el 
ámbito del diseño y desarrollo de videojuegos: algoritmo, tipo, valor, 
variable, recursividad, interpretación y compilación. 


Habilidades (Skills) 
● S6.6 Utilizar los lenguajes de programación y librerías en la 


implementación de bases de datos y programas informáticos para 
aplicaciones en el diseño y desarrollo de videojuegos. 


● S3.1 Aplicar funciones y estructuras de datos cumpliendo ciertas 
especificaciones: pila, cola, lista enlazada. 


● S3.2 Aplicar soluciones recursivas a problemas sencillos. 
● S3.3 Implementar objetos sencillos con clases a partir de una 


especificación. 
● S3.4 Aplicar, en el ámbito del desarrollo de videojuegos y juegos en 


red, la gestión de: procesos, memoria, sistema de archivos, 
entrada/salida y protocolos de comunicación. 


Competencias (Competences) 
● C1.3 Desarrollar programas capaces de: realizar acciones de 


entrada/salida línea a línea sobre ficheros de texto, usar estructuras 
de control, de repetición y de selección, manejar cadenas, vectores, 
registros y matrices, y usar flujos de datos. 
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Materia 5: Empresa 


Número de créditos ECTS 6 ECTS 


Tipología Básica 


Ámbito de conocimiento Interdisciplinar 


Organización temporal 6 ECTS en el segundo cuatrimestre del segundo curso. 


Idiomas de impartición Grupo 10: Catalán, Castellano, Inglés 
Grupo 99: Inglés 


Modalidad de impartición Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


 


Conocimientos (Knowledge) 
● K2.1 Identificar el marco institucional y jurídico aplicable al entorno 


empresarial. 
● K7. 1 Identificar los sistemas organizativos y de gestión aplicables en la 


empresa. 
● K7. 2 Identificar los conceptos básicos implicados en el plan de 


empresa en el ámbito del diseño y desarrollo de videojuegos. 
 


Habilidades (Skills) 
● S4.1 Aplicar los conceptos y principios de la organización y dirección 


de empresas de acuerdo con la legislación vigente en entornos de 
diseño y desarrollo de videojuegos. 


● S4.2 Analizar correctamente casos prácticos reales relacionados con la 
creación y gestión de empresas y la propiedad intelectual. 


Competencias (Competences) 
● C3.1 Crear un plan de empresa, aplicando la legislación adecuada y los 


procesos de organización y gestión del ámbito del diseño y desarrollo 
de videojuegos. 


● RAT_UPC_5.1 Analizar situaciones sociales complejas por para la 
identificación de las necesidades de las personas y las oportunidades 
de mejora y soluciones. 
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Materia 6: Diseño y Entretenimiento  


Número de créditos ECTS 36 ECTS 


Tipología Obligatoria 


Organización temporal 


6 ECTS en el segundo cuatrimestre del primer curso.  
6 ECTS en el primer cuatrimestre del segundo curso.  
6 ECTS en el segundo cuatrimestre del segundo curso.  
12 ECTS en el primer cuatrimestre del tercer curso. 
6 ECTS en el segundo cuatrimestre del tercer curso. 


Idiomas de impartición 
 


Grupo 10: Catalán, Castellano, Inglés 
Grupo 99: Inglés 


Modalidad de impartición 
 


Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 
 


 
 
 


Conocimientos (Knowledge) 
● K8.1 Definir los conceptos implicados en el diseño de videojuegos y 


procesos gamificados: diseño de videojuego, gamificación, factor 
humano y diseño centrado en el usuario. 


● K8.2 Identificar los elementos de la narración interactiva en los 
videojuegos. 


● K2.2 Identificar los estándares y las normativas relacionadas con las 
aplicaciones y sistemas informáticos, la usabilidad, la accesibilidad, la 
jugabilidad y el método de diseño centrado en el usuario jugador.  


● RAT_UPC_1.1 Evaluar las consecuencias directas e indirectas que 
tienen sobre la seguridad, la salud, la justicia social y la perspectiva 
de género, los productos y servicios relacionados con su ámbito 
profesional. 


Habilidades (Skills) 
● S2.4 Implementar las mecánicas, las reglas, la estructura y niveles, el 


guion y el concepto artístico de un videojuego o proceso gamificado, 
siguiendo los criterios de jugabilidad y balanceo para ofrecer la mejor 
experiencia de usuario posible. 


● S7.1 Aplicar la metodología de diseño centrado en el usuario, 
siguiendo criterios y estándares de usabilidad y accesibilidad, teniendo 
en cuenta las diferentes tecnologías, plataformas y dispositivos de 
uso. 
 


Competencias (Competences) 
● C1.4 Diseñar videojuegos y procesos gamificados destinados tanto a 


entornos lúdicos como a ámbitos que van más allá del 
entretenimiento. 


● RAT_UPC_4.2 Colaborar eficazmente y responsablemente como 
miembro o líder de un equipo, en contextos interdisciplinares o no, 
considerando los recursos disponibles. 
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Materia 7: Gestión y Empresa  


Número de créditos ECTS 30 ECTS  
Tipología Obligatoria 


Organización temporal 
6 ECTS en el primer cuatrimestre del primer curso.  
12 ECTS en el segundo cuatrimestre del tercer curso.  
12 ECTS en el primer cuatrimestre del cuarto curso. 


Idiomas de impartición 
Grupo 10: Catalán, Castellano, Inglés 
Grupo 99: Inglés 


Modalidad de impartición Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


 
 
 


Conocimientos (Knowledge) 
● K1.1 Describir el concepto de industria del videojuego, integrando los 


roles profesionales implicados y sus funciones. 
● K1.2 Recordar la historia de los videojuegos, mediante su relación con 


la evolución de la tecnología y los diferentes géneros de videojuegos 
que han existido. 


Habilidades (Skills) 
● S9.1 Analizar los datos que aporten las métricas e indicadores de un 


juego para mejorar su balanceo en cuanto a diseño y su rendimiento 
económico. 


● RAT_UPC_4.3 Adaptar el lenguaje y el estilo de comunicación según 
las necesidades y características de la audiencia, con flexibilidad y 
capacidad de adaptación en diferentes situaciones de comunicación. 


Competencias (Competences) 
● C3.2 Diseñar planes de negocio, reflejando estrategias de financiación, 


distribución y marketing, en el ámbito del diseño y desarrollo de 
videojuegos. 


● RAT_UPC_6.1 Diseñar procesos basados en el análisis de datos para la 
toma de decisiones de forma objetiva, responsable y ética. 


● C2.1 Formular estrategias y técnicas para mejorar el rendimiento 
económico, posicionamiento y la reputación online de una empresa 
de videojuegos. 
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Materia 8: Desarrollo  


Número de créditos ECTS 30 ECTS  
Tipología Obligatoria 


Organización temporal 
6 ECTS en el primer cuatrimestre del segundo curso.  
12 ECTS en el primer cuatrimestre del tercer curso. 
12 ECTS en el primer cuatrimestre del cuarto curso. 


Idiomas de impartición 
Grupo 10: Catalán, Castellano, Inglés 
Grupo 99: Inglés 


Modalidad de impartición Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 
 


 
 
 


Conocimientos (Knowledge) 
● K9.1 Describir el funcionamiento de un motor de juegos. 
● K9.2 Identificar las librerías gráficas para la creación de imágenes 


sintéticas, gráficos en 2D y 3D e interfaces de usuario. 
● K9.3  Identificar servidores de juegos y protocolos para el desarrollo 


de videojuegos en línea. 
Habilidades (Skills) 


● S5.1 Utilizar lenguajes de programación, patrones algorítmicos, 
estructuras de datos, herramientas visuales de programación, 
motores de juego, librerías y servidores para el desarrollo de 
videojuegos de distintos géneros y para diferentes plataformas y 
dispositivos. 


● S3.5 Aplicar las técnicas básicas de la programación paralela, 
concurrente, distribuida y de tiempo real, en el desarrollo de 
videojuegos para juego local o en línea. 


● S3.6 Aplicar técnicas de programación gráfica, física, inteligencia 
artificial, realidad aumentada y virtual, interfaces de usuario e 
interacción persona-ordenador a proyectos de videojuegos de forma 
eficiente. 


● S6.4 Analizar las características técnicas de los motores de juegos y las 
herramientas para la creación de videojuegos seguros y de calidad. 


Competencias (Competences) 
● C1.5 Desarrollar videojuegos, a través del uso de lenguajes de 


programación, patrones algorítmicos, estructuras de datos, 
herramientas visuales de programación, motores de juego, librerías y 
servidores. 
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Materia 9: Animación y Arte Digital 


Número de créditos ECTS 24 ECTS  
Tipología Obligatoria 


Organización temporal 
12 ECTS en el segundo cuatrimestre del segundo curso.  
6 ECTS en el primer cuatrimestre del tercer curso.  
6 ECTS en el segundo cuatrimestre del tercer curso. 


Idiomas de impartición 
Grupo 10: Catalán, Castellano, Inglés 
Grupo 99: Inglés 


Modalidad de impartición Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 
 


 
 
 


Conocimientos (Knowledge) 
● K10.1 Describir los conceptos básicos y los procedimientos implicados 


en el modelado, el texturizado, la iluminación y la animación 2D y 3D 
de objetos, personajes y entornos para videojuegos. 


Habilidades (Skills) 
● S6.5 Utilizar eficientemente programas informáticos, gráficos de 


composición y animación de objetos y personajes 2D y 3D. 
● S2.5 Aplicar las técnicas de animación por ordenador en animación 2D 


y 3D, implementando fundamentos matemáticos y físicos. 
● S2.6 Aplicar técnicas de modelado, texturizado e iluminación a 


personajes, "props" y escenarios 3D que recreen ambientes reales o 
imaginarios. 


● S2.7 Analizar el movimiento en objetos, seres humanos y animales 
para su recreación en animación 2D y 3D. 


● S3.7 Programar elementos 3D interactivos dentro de una escena de un 
videojuego. 


Competencias (Competences) 
● C1.6 Crear objetos, personajes, texturas, escenas, efectos visuales y 


animaciones 2D y 3D para su inclusión en proyectos de videojuegos.  
● RAT_UPC_4.2 Colaborar eficazmente y responsablemente como 


miembro o líder de un equipo, en contextos interdisciplinares o no, 
considerando los recursos disponibles. 
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Materia 10: Proyectos 


Número de créditos ECTS 18 ECTS  
Tipología Obligatoria 


Organización temporal 
6 ECTS en el segundo cuatrimestre del primer curso.  
6 ECTS en el segundo cuatrimestre del segundo curso.  
6 ECTS en el segundo cuatrimestre del tercer curso.  


Idiomas de impartición 
Grupo 10: Catalán, Castellano, Inglés 
Grupo 99: Inglés 


Modalidad de impartición Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 
 
 
 


Conocimientos (Knowledge) 
● K11.1 Reconocer los conceptos y procedimientos implicados en la 


gestión de proyectos de creación de videojuegos. 
Habilidades (Skills) 


● RAT_UPC_4.4  Demostrar predisposición para la escucha activa, tanto 
física como mental, mostrando interés por las ideas y emociones de 
los otros. 


● S10.1 Aplicar instrumentos y técnicas, tanto de generación de ideas 
como de gestión, en la resolución de problemas conocidos de manera 
distinta y en la creación de oportunidades en el ámbito del diseño y 
desarrollo de videojuegos.   


Competencias (Competences) 
● C2.2 Planificar proyectos de videojuegos casual, videojuegos 2D y/o 


videojuegos 3D, utilizando como soporte herramientas de gestión de 
proyectos. 


● RAT_UPC_2.1 Tomar decisiones sobre situaciones complejas basadas 
en una reflexión crítica, considerando las implicaciones éticas de las 
acciones. 


● RAT_UPC_4.2 Colaborar eficazmente y responsablemente como 
miembro o líder de un equipo, en contextos interdisciplinares o no, 
considerando los recursos disponibles. 


● RAT_UPC_3.1 Identificar los sesgos, estereotipos y roles de género en 
su disciplina y en el ejercicio de su profesión. 


● RAT_UPC_1.2 Colaborar con los principales grupos de interés y 
agentes sociales, económicos y ambientales relacionados con la 
actividad de su ámbito profesional, identificando las necesidades, las 
expectativas y su implicación.  
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Materia 11: Arte 


Número de créditos ECTS 42 ECTS  
Tipología Optativa 
Organización temporal 42 ECTS en el segundo cuatrimestre del cuarto curso.  


Idiomas de impartición 
Grupo 10: Catalán, Castellano, Inglés 
Grupo 99: Inglés   


Modalidad de impartición Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 
 


 
 
 


Conocimientos (Knowledge) 
● K14.1 Describir los fundamentos de la fotogrametría, la gráfica 


generativa y la automatización de procesos en el ámbito del arte y los 
videojuegos. 


● K14.2 Definir los conceptos y técnicas de la visualización de datos en 
el ámbito del arte y los videojuegos. 


● K14.3 Identificar las técnicas avanzadas de modelado y animación 3D, 
edición sonora, postproducción digital y efectos visuales en el ámbito 
del desarrollo de videojuegos. 


● K14.4 Describir los fundamentos de la animación stop motion y 
documental. 


Habilidades (Skills) 
● S3.10 Aplicar los conceptos principales de la fotogrametría, la gráfica 


generativa y la automatización de procesos a proyectos de arte digital 
o de videojuegos. 


● S2.11 Utilizar técnica de visualización de datos en proyectos de arte 
digital o de videojuegos. 


● S2.12 Aplicar técnicas avanzadas de modelado y animación 3D, edición 
sonora, postproducción digital y efectos visuales a proyectos de 
desarrollo de videojuegos. 


● S2.13 Aplicar los fundamentos de la animación stop motion y 
documental a proyectos del ámbito de la animación y el desarrollo de 
videojuegos. 


Competencias (Competences) 
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Materia 12: Programación 


Número de créditos ECTS 12 ECTS  
Tipología Optativa 
Organización temporal 12 ECTS en el segundo cuatrimestre del cuarto curso.  


Idiomas de impartición 
Grupo 10: Catalán, Castellano, Inglés 
Grupo 99: Inglés 


Modalidad de impartición Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 
 


 
 
 


Conocimientos (Knowledge) 
● K12.1 Describir los conceptos teóricos avanzados de la computación 


gráfica. 
● K12.2 Identificar técnicas avanzadas de optimización en el ámbito del 


desarrollo de videojuegos para diferentes plataformas y dispositivos. 


Habilidades (Skills) 
● S3.8 Aplicar los conceptos teóricos avanzados de la computación 


gráfica a proyectos de desarrollo de videojuegos. 
● S3.9 Utilizar técnicas avanzadas de optimización en el desarrollo de 


videojuegos y aplicaciones gráficas en tiempo real para diferentes 
plataformas y dispositivos. 


Competencias (Competences) 
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Materia 13: Diseño 


Número de créditos ECTS 24 ECTS  
Tipología Optativa 
Organización temporal 24 ECTS en el segundo cuatrimestre del cuarto curso.  


Idiomas de impartición 
Grupo 10: Catalán, Castellano, Inglés 
Grupo 99: Inglés  


Modalidad de impartición Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 
 
 
 


Conocimientos (Knowledge) 
● K13.1 Describir los conceptos y procedimientos implicados en el 


diseño de juegos serios. 
● K13.2 Definir los elementos de la narración interactiva y emergente. 
● K13.3 Identificar los fundamentos de la narrativa transmedia. 


Habilidades (Skills) 
● S2.8 Implementar mecánicas, dinámicas y estéticas de juegos que sean 


amenos y al mismo tiempo educativos y/o persuasivos y que se 
puedan aplicar a ámbitos distintos al del entretenimiento, como la 
educación, la salud o el marketing. 


● S2.9 Integrar los elementos de la narración interactiva y emergente en 
el diseño y desarrollo de aplicaciones gráficas interactivas en tiempo 
real para diferentes medios, plataformas y dispositivos. 


● S2.10 Implementar una estrategia transmedia para productos 
existentes o de nueva creación. 


Competencias (Competences) 
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Materia 14: Interdisciplinar 


Número de créditos ECTS 6 ECTS  
Tipología Optativa 
Organización temporal 6 ECTS en el segundo cuatrimestre del cuarto curso. 


Idiomas de impartición 
Grupo 10: Catalán, Castellano, Inglés 
Grupo 99: Inglés 


Modalidad de impartición Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


 
 
 


Conocimientos (Knowledge) 


Habilidades (Skills) 
● RAT_UPC_4.1: Argumentar de manera efectiva en discursos 


preparados, debates y respuestas a preguntas. 
● RAT_UPC_4.3 Adaptar el lenguaje y el estilo de comunicación según 


las necesidades y características de la audiencia, con flexibilidad y 
capacidad de adaptación en diferentes situaciones de comunicación. 


● RAT_UPC_5.2: Evaluar nuevas aplicaciones y modelos de negocio por 
tecnologías que todavía están en fase de desarrollo. 


Competencias (Competences) 
● RAT_UPC_4.2 Colaborar eficazmente y responsablemente como 


miembro o líder de un equipo, en contextos interdisciplinares o no, 
considerando los recursos disponibles. 


● RAT_UPC_5.1 Analizar situaciones sociales complejas por para la 
identificación de las necesidades de las personas y las oportunidades 
de mejora y soluciones.  
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Materia 15: Prácticas Externas Optativas 


Número de créditos ECTS 12 ECTS  
Tipología Optativa 
Organización temporal 12 ECTS en el primer o segundo cuatrimestre del cuarto curso.  


Idiomas de impartición 
Grupo 10: Catalán, Castellano, Inglés 
Grupo 99: Inglés 


Modalidad de impartición Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


 
 
 


Conocimientos (Knowledge) 
 


Habilidades (Skills) 
 
 
Competencias (Competences) 


● C5.1 Integrar las competencias adquiridas en los estudios de grado al 
trabajo desarrollado en una empresa. 


● RAT_UPC_4.2 Colaborar eficazmente y responsablemente como 
miembro o líder de un equipo, en contextos interdisciplinares o no, 
considerando los recursos disponibles. 


● RAT_UPC_2.1 Tomar decisiones sobre situaciones complejas basadas 
en una reflexión crítica, considerando las implicaciones éticas de las 
acciones. 
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Materia 16: Trabajo de Fin de Grado 


Número de créditos ECTS 12 ECTS  
Tipología Trabajo de Fin de Grado 
Organización temporal Anual, primer y segundo cuatrimestre del cuarto curso.  


Idiomas de impartición 
Grupo 10: Catalán, Castellano, Inglés 
Grupo 99: Inglés 


Modalidad de impartición Presencial 


Resultados del 
aprendizaje 


 
 
 


Conocimientos (Knowledge) 
● RAT_UPC_7.2 Reconocer los derechos de autor relacionados con los 


trabajos que elabora. 
● RAT_UPC_7.3 Evitar el plagio, mediante la citación correcta de toda la 


información (artículos, fragmentos de libros, etc.) y las herramientas 
generativas (chatbox, generadores de imágenes y multimedia, etc.) 
que utiliza. 


Habilidades (Skills) 
● S8.1 Aplicar los conocimientos y habilidades desarrollados en las 


materias del grado a la creación de un proyecto original de cierta 
complejidad. 


● RAT_UPC_4.3 Adaptar el lenguaje y el estilo de comunicación según 
las necesidades y características de la audiencia, con flexibilidad y 
capacidad de adaptación en diferentes situaciones de comunicación.  


● RAT_UPC_7.4 Verificar la fiabilidad y la relevancia de las fuentes que 
consulta, evaluando la autoría, la imparcialidad, la precisión y 
considerando el contexto. 


Competencias (Competences) 
● C4.1 Desarrollar la memoria de un proyecto profesional, indicando los 


siguientes aspectos: objetivos, motivación, contexto, especificación, 
diseño, planificación, viabilidad, presupuesto, desarrollo y 
conclusiones. 


● C5.1 Integrar las competencias adquiridas en los estudios de grado al 
trabajo desarrollado en una empresa.  


● RAT_UPC_7.1 Evaluar críticamente las fuentes de información 
científico-técnica, los datos y los contenidos digitales que consulta y 
gestiona.  


 
Consecución de la competencia transversal en una tercera lengua  


Para tener derecho a la expedición de un título universitario oficial de grado, los estudiantes 
deben haber alcanzado, al finalizar sus estudios, la competencia en una tercera lengua. 


En el siguiente enlace se pueden consultar las diferentes vías para su obtención:  


https://www.upc.edu/sga/es/verifica/competencia-transversal-en-una-tercera-lengua 


 


Tabla de correspondencia entre los Resultados de Aprendizaje de la Titulación y los 
Resultados de Aprendizaje de Materia 
A continuación se anexa la tabla de correspondencia entre Resultados de Aprendizaje de la 
Titulación y los Resultados de Aprendizaje de Materia. 
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M 1 M2 M 3 M4 M 5 M6 M7 M8 M9 M10 M11 M12 M13 M14 M15 M16


Código Enunciado Código Enunciado Matemáticas Física Expresión 
Gráfica Informática Empresa


Diseño y 
Entretenimie


nto


Gestión y 
Empresa Desarrollo Animación y 


Arte Digital Proyectos Arte Programació
n Diseño Interdisciplin


ar Prácticas TFG


K01
Describir las características y la situación actual de 
la industria del videojuego, tanto a nivel nacional 
como internacional. 


K1.1 Describir el concepto de industria del videojuego, integrando los 
roles profesionales implicados y sus funciones. x


K1.2 
Recordar la historia de los videojuegos, mediante su relación con 
la evolución de la tecnología y los diferentes géneros de 
videojuegos que han existido.


x


K02
Identificar la legislación, normativa y estándares 
necesarios para el ejercicio de la profesión de 
diseñador/a y desarrollador/a de videojuegos.


K2.1 Identificar el marco institucional y jurídico aplicable al entorno 
empresarial. x


K2.2


Identificar los estándares y las normativas relacionadas con las 
aplicaciones y sistemas informáticos, la usabilidad, la 
accesibilidad, la jugabilidad y el método de diseño centrado en el 
usuario jugador.


x


S01 Aplicar los principios y métodos científicos propios 
del diseño y desarrollo de videojuegos. K3.1 


Identificar las metodologías básicas de álgebra lineal, geometría, 
cálculo diferencial e integral, métodos numéricos y estadística 
que se aplican al diseño y desarrollo de videojuegos.


x


K3.2 Describir matemáticamente los principales objetos geométricos 
2D y 3D: puntos, rectas y planos. x


S1.1
Resolver, mediante el uso de las matemáticas, los posibles 
problemas que se puedan plantear en el diseño y desarrollo de 
videojuegos. 


x


S1.2 Interpretar correctamente las perspectivas cónica y cilíndrica. x


S1.3 Transformar objetos geométricos mediante desplazamientos, 
giros y simetrías. x


S1.4 Proyectar objetos 3D sobre un plano. x


S1.5 Utilizar construcciones geométricas con trayectorias de 
animación en el espacio tridimensional. x


K4.1
Reconocer las leyes generales de la física (mecánica, 
termodinámica, campos y ondas, y electromagnetismo) aplicada 
que se aplican al diseño y desarrollo de videojuegos.


x


K4.2 Identificar los métodos de modelización y simulación en el 
ámbito del diseño y programación de videojuegos. x


S1.6 Aplicar las leyes generales de la física  a la resolución de 
problemas propios del diseño y desarrollo de videojuegos. x


S1.7
Aplicar métodos de modelización y simulación habituales en el 
diseño y programación de videojuegos y de animaciones 
realistas. 


x


S1.8 Validar resultados experimentales en el ámbito del desarrollo de 
videojuegos. x


S02 Aplicar los fundamentos y métodos artísticos y de 
diseño propios de la creación de videojuegos. K5.1 Identificar las técnicas de representación gráfica que se aplican 


al diseño y desarrollo de videojuegos. x


K5.2 Reconocer el estilo gráfico y de ilustración de cada videojuego. x


S2.1
Dibujar esbozos y croquis con destreza, mediante técnicas de 
representación tradicional y digital, para la comunicación de 
ideas visuales.


x


S2.2
Aplicar conceptos relativos a la representación plana y 
tridimensional y al control de la visualización de objetos y 
escenas.


x


S2.3
Interpretar correctamente planos de espacios, instalaciones y 
objetos en el contexto del diseño y desarrollo de
videojuegos.


x


K8.1
Definir los conceptos implicados en el diseño de videojuegos y 
procesos gamificados: diseño de videojuego, gamificación, factor 
humano y diseño centrado en el usuario.


x


K8.2 Identificar los elementos de la narración interactiva en los 
videojuegos. x


S2.4 


Implementar las mecánicas, las reglas, la estructura y niveles, el 
guión y el concepto artístico de un videojuego o proceso 
gamificado, siguiendo los criterios de jugabilidad y balanceo para 
ofrecer la mejor experiencia de usuario posible.


x


RA TITULACIÓN RA MATERIA
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K10.1
 Describir los conceptos básicos y los procedimientos implicados 
en el modelado, el texturizado, la iluminación y la animación 2D 
y 3D de objetos, personajes y entornos para videojuegos.


x


S2.5 Aplicar las técnicas de animación por ordenador en animación 2D 
y 3D, implementando fundamentos matemáticos y físicos. x


S2.6 
Aplicar técnicas de modelado, texturizado e iluminación a 
personajes, "props" y escenarios 3D que recrean ambientes 
reales o imaginarios.


x


S2.7 Analizar el movimiento en objetos, seres humanos y animales 
para su recreación en animación 2D y 3D. x


K13.1 Describir los conceptos y procedimientos implicados en el diseño 
de juegos serios. x


K13.2 Definir los elementos de la narración interactiva y emergente. x


K13.3 Identificar los fundamentos de la narrativa transmedia. x


S2.8 


Implementar mecánicas, dinámicas y estéticas de juegos que 
sean amenos y al mismo tiempo educativos i/o persuasivos y que 
se puedan aplicar a ámbitos distintos al del entretenimiento, 
como la educación, la salud o el marketing. 


x


S2.9 
Integrar los elementos de la narración interactiva y emergente en 
el diseño y desarrollo de aplicaciones gráficas interactivas en 
tiempo real para diferentes medios, plaformas y dispositivos.


x


S2.10 Implementar una estrategia transmedia para productos existentes 
o de nueva creación. x


K14.2 Definir los conceptos y técnicas de la visualización de datos en el 
ámbito del arte y los videojuegos. x


K14.3
Identificar las técnicas avanzadas de modelado y animación 3D, 
edición sonora, postproducción digital y efectos visuales en el 
ámbito del desarrollo de videojuegos. 


x


K14.4 Describir los fundamentos de la animación stop motion y 
documental. x


S2.11 Utilizar técnicas de visualización de datos en proyectos de arte 
digital o de videojuegos. x


S2.12 
Aplicar técnicas avanzadas de modelado y animación 3D, edición 
sonora, postproducción digital y efectos visuales a proyectos de 
desarrollo de videojuegos.


x


S2.13 
Aplicar los fundamentos de la animación stop motion y 
documental a proyectos del ámbito de la animación y el 
desarrollo de videojuegos. 


x


S03 Aplicar los conceptos tecnológicos propios del 
diseño y desarrollo de videojuegos. K6.1


Identificar los lenguajes de programación, librerías, sistemas 
operativos, bases de datos y programas informáticos que se 
aplican al diseño y desarrollo de videojuegos.


x


K6.2
Distinguir los conceptos relacionados con la programación en el 
ámbito del diseño y desarrollo de videojuegos: algoritmo, tipo, 
valor, variable, recursividad, interpretación y compilación.


x


S3.1 Aplicar funciones y estructuras de datos cumpliendo ciertas 
especificaciones: pila, cola, lista enlazada. x


S3.2 Aplicar soluciones recursivas a problemas sencillos. x


S3.3 Implementar objetos sencillos con clases a partir de una 
especificación. x


S3.4
Aplicar, en el ámbito del desarrollo de videojuegos y juegos en 
red, la gestión de: procesos, memoria, sistema de archivos, 
entrada/salida y, protocolos de comunicación. 


x


K9.1 Describir el funcionamiento de un motor de juegos. x


K9.3 Identificar servidores de juegos y protocolos para el desarrollo de 
videojuegos en línea. x


S3.5
Aplicar las técnicas básicas de la programación paralela, 
concurrente, distribuida y de tiempo real, en el desarrollo de 
videojuegos para juego local o en línea.


x


S3.6


Aplicar técnicas de programación gráfica, física, inteligencia 
artificial, realidad aumentada y virtual, interfaces de usuario e 
interacción persona-ordenador a proyectos de videojuegos de 
forma eficiente.


x


S3.7 Programar elementos 3D interactivos dentro de una escena de 
un videojuego. x


K12.1 Describir los conceptos teóricos avanzados de la computación 
gráfica. x
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K12.2
Identificar técnicas avanzadas de optimización en el ámbito del 
desarrollo de videojuegos para diferentes plataformas y 
dispositivos.


x


S3.8 Aplicar los conceptos teóricos avanzados de la computación 
gráfica a proyectos de desarrollo de videojuegos. x


S3.9
Utilizar técnicas avanzadas de optimización en el desarrollo de 
videojuegos y aplicaciones gráficas en tiempo real para 
diferentes plataformas y dispositivos.


x


K14.1
Describir los fundamentos de la fotogrametría, la gráfica 
generativa y la automatización de procesos en el ámbito del arte 
y los videojuegos.


x


S3.10
Aplicar los conceptos principales de la fotogrametría, la gráfica 
generativa y la automatización de procesos a proyectos de arte 
digital o de videojuegos.


x


S04 Aplicar los principios y estrategias empresariales 
específicos de la producción de videojuegos. K7.1 Identificar los sistemas organizativos y de gestión aplicables en 


la empresa. x


K7.2 Identificar los conceptos básicos implicados en el plan de 
empresa en el ámbito del diseño y desarrollo de videojuegos. x


S4.1
Aplicar los conceptos y principios de la organización y dirección 
de empresas de acuerdo con la legislación vigente en entornos 
de diseño y desarrollo de videojuegos 


x


S4.2 Analizar correctamente casos prácticos reales relacionados con 
la creación y gestión de empresas y la propiedad intelectual. x


K11.1 Reconocer los conceptos y procedimientos implicados en la 
gestión de proyectos de creación de videojuegos. x


S05 Implementar videojuegos de distintos géneros para 
diferentes plataformas y dispositivos. S5.1


Utilizar lenguajes de programación, patrones algorítmicos, 
estructuras de datos, herramientas visuales de programación, 
motores de juego, librerías y servidores para el desarrollo de 
videojuegos de distintos géneros y para diferentes plataformas y 
dispositivos.


x


S06
Utilizar correctamente las herramientas 
profesionales del sector para el diseño y el 
desarrollo de videojuegos.


S6.1 Utilizar adecuadamente las herramientas matemáticas 
necesarias en la resolución de problemas analíticos y numéricos. x


S6.2 Utilizar motores de juegos en la simulación de las leyes de la 
física. x


S6.3
Utilizar aplicaciones de diseño e ilustración asistidos por 
ordenador para la implementación de técnicas de representación 
gráfica.


x


S6.4
Analizar las características técnicas de los motores de juegos y 
las herramientas para la creación de videojuegos seguros y de 
calidad.


x


S6.5  Utilizar eficientemente programas informáticos gráficos de 
composición y animación de objetos y personajes 2D y 3D. x


S6.6
Utilizar los lenguajes de programación y librerías en la 
implementación de bases de datos y programas informáticos 
para aplicaciones en el diseño y desarrollo de videojuegos.


x


K9.2
Identificar las librerías gráficas para la creación de imágenes 
sintéticas, gráficos en 2D y 3D e interfaces de usuario.


x


S07


Aplicar correctamente y cuando sea pertinente las 
especificaciones, los estándares, los métodos de 
calidad y las normas de cumplimiento obligado al 
ejercicio de la profesión de diseñador/a y 
desarrollador/a de videojuegos.


S7.1


Aplicar la metodología de diseño centrado en el usuario, 
siguiendo criterios y estándares de usabilidad y accesibilidad, 
teniendo en cuenta las diferentes tecnologías, plataformas y 
dispositivos de uso.


x


S08
Aplicar los conocimientos propios del diseño y 
desarrollo de videojuegos en el aprendizaje de 
nuevos métodos y teorías.


S8.1
Aplicar los conocimientos y habilidades desarrollados en las 
materias del grado a la creación de un proyecto original de
cierta complejidad.


x


RAT_UPC_4


Utilizar estrategias de comunicación efectivas y 
empáticas en entornos de naturaleza diversa, 
adaptándose al contexto y a las necesidades de la 
audiencia.


RAT_UPC_4.1 Argumentar de manera efectiva en discursos preparados, 
debates y respuestas a preguntas. x x


RAT_UPC_4.2
Colaborar eficazmente y responsablemente como miembro o 
líder de un equipo, en contextos interdisciplinares o no, 
considerando los recursos disponibles.


x x x x x x


RAT_UPC_4.3


Adaptar el lenguaje y el estilo de comunicación según las 
necesidades y características de la audiencia, con flexibilidad y 
capacidad de adaptación en diferentes situaciones de 
comunicación.


x x x


RAT_UPC_4.4 
Demostrar predisposición para la escucha activa, tanto física 
como mental, mostrando interés por las ideas y emociones de los 
otros.


x
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RAT_UPC_6


Utilizar tecnologías y datos digitales de manera ética 
y crítica para la resolución de problemas, la toma de 
decisiones y la generación de conocimiento en su 
ámbito profesional.


RAT_UPC_6.1 Diseñar procesos basados en el análisis de datos para la toma de 
decisiones de forma objetiva, responsable y ética. x


C01 Crear proyectos en el ámbito del diseño y desarrollo 
de videojuegos. C1.1 Crear estilos gráficos y de ilustración para el videojuego que se 


esté desarrollando. x


C1.2
Representar de forma esquemática y visual conceptos, ideas y/o 
datos complejos, con el objetivo de transmitir atractivo, 
originalidad y creatividad.


x


C1.3


Desarrollar programas capaces de: realizar acciones de 
entrada/salida línea a línea sobre ficheros de texto, usar 
estructuras de control de repetición y de selección, manejar 
cadenas, vectores, registros y matrices, y usar flujos de datos.


x


C1.4
Diseñar videojuegos y procesos gamificados destinados tanto a 
entornos lúdicos como a ámbitos que van más allá del 
entretenimiento.


x


C1.5


Desarrollar videojuegos, a través del uso de lenguajes de 
programación, patrones algorítmicos, estructuras de datos, 
herramientas visuales de programación, motores de juego, 
librerías y servidores.


x


C1.6
Crear objetos, personajes, texturas, escenas, efectos visuales y 
animaciones 2D y 3D para su inclusión en proyectos de 
videojuegos. 


x


C02
Planificar las actividades, personas y recursos en 
empresas, organizaciones e instituciones del ámbito 
del diseño y desarrollo de videojuegos.


S9.1
Analizar los datos que aporten las métricas e indicadores de un 
juego, para conseguir mejoras en su diseño y su rendimiento 
económico. 


x


C2.1
Formular estrategias y técnicas para mejorar el rendimiento 
económico, posicionamiento y la reputación online de una 
empresa de videojuegos.


x


C2.2
Planificar proyectos de videojuegos casual, videojuegos 2D y/o 
videojuegos 3D, utilizando como soporte herramientas de gestión 
de proyectos.


x


C03 Construir negocios en el ámbito del diseño y 
desarrollo de videojuegos. C3.1


Crear un plan de empresa, aplicando la legislación adecuada y 
los procesos de organización y gesión del ámbito del diseño y 
desarrollo de videojuegos.


x


C3.2
Diseñar planes de negocio, reflejando estrategias de 
financiación, distribución y marketing, en el ámbito del diseño y 
desarrollo de videojuegos. 


x


C04
Crear textos profesionales e informes según las 
convenciones propias del ámbito del diseño y 
desarrollo de videojuegos.


C4.1


Desarrollar la memoria de un proyecto profesional, indicando los 
siguientes aspectos: objetivos, motivación, contexto, 
especificación, diseño, planificación, viabilidad, presupuesto, 
desarrollo y conclusiones.


x


C05


Interpretar las necesidades formativas que serán 
útiles para la resolución con éxito de nuevas 
situaciones relacionadas con el diseño y desarrollo 
de videojuegos.


C5.1 Integrar las competencias adquiridas en los
estudios de grado al trabajo desarrollado en una empresa. x x


C06
Justificar las ventajas y las oportunidades de 
diferentes soluciones a un mismo problema de 
manera crítica y constructiva.


S10.1


Aplicar instrumentos y técnicas, tanto de generación de ideas 
como de gestión, en la resolución de problemas conocidos de 
manera distinta y en la creación de oportunidades en el ámbito 
del diseño y desarrollo de videojuegos.  


x


RAT_UPC_1


Evaluar críticamente los impactos ambientales, 
sociales y económicos de los productos y servicios 
de su disciplina, promoviendo acciones que 
fomenten la sostenibilidad y la justicia social en 
colaboración con agentes relevantes.


RAT_UPC_1.1
Evaluar las consecuencias directas e indirectas que tienen sobre 
la seguridad, la salud, la justicia social y la perspectiva de género 
los productos y servicios relacionados con su ámbito profesional. 


x


RAT_UPC_1.2


Colaborar con los principales grupos de interés y agentes 
sociales, económicos y ambientales relacionados con la actividad 
de su ámbito profesional, identificando las necesidades, las 
expectativas y su implicación. 


x


RAT_UPC_2


Tomar decisiones informadas y reflexivas en 
situaciones complejas, aplicando principios éticos en 
el contexto académico, profesional y social para 
favorecer la responsabilidad y el compromiso social.


RAT_UPC_2.1
Tomar decisiones sobre situaciones complejas basadas en una 
reflexión crítica, considerando las implicaciones éticas de las 
acciones. 


x x


RAT_UPC_3
Integrar soluciones dentro de la propia disciplina que 
incorporen la perspectiva de género, teniendo en 
cuenta los sesgos y las desigualdades identificadas.


RAT_UPC_3.1 Identificar los sesgos, estereotipos y roles de género en su 
disciplina y en el ejercicio de su profesión. x


RAT_UPC_5


Generar soluciones creativas a problemas sociales 
o tecnológicos, considerando la sostenibilidad, el 
modelo de negocio y los requerimientos a 
emprender.


RAT_UPC_5.1
Analizar situaciones sociales complejas para la identificación de 
las necesidades de las personas y las oportunidades de mejora y 
soluciones.


x x


RAT_UPC_5.2 Evaluar nuevas aplicaciones y modelos de negocio por 
tecnologías que todavía están en fase de desarrollo. x
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RAT_UPC_7


Evaluar fuentes de información de manera crítica y 
responsable, evitando el plagio, respetando los 
derechos de autor y gestionando críticamente el 
exceso de información.


RAT_UPC_7.1
Evaluar críticamente las fuentes de información científico-
técnica, los datos y los contenidos digitales que consulta y 
gestiona.


x


RAT_UPC_7.2 Reconocer los derechos de autor relacionados con los trabajos 
que elabora.


x


RAT_UPC_7.3


Evitar el plagio, mediante la citación correcta de toda la 
información (artículos, fragmentos de libros, etc.) y las 
herramientas generativas (chatbox, generadores de imágenes y 
multimedia, etc.) que utiliza.


x


RAT_UPC_7.4
Verificar la fiabilidad y la relevancia de las fuentes que consulta, 
evaluando la autoría, la imparcialidad, la precisión y 
considerando el contexto.


x


Junio 2025


UPC – VERIFICA - Modificación 
Grado en Diseño y Desarrollo de Videojuegos – CITM Alegaciones junio 2025


C
SV


: 8
77


80
99


32
04


31
61


11
42


30
05


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=877809932043161114230054



		4. Planificación de las enseñanzas

		GDDV_4_Tabla Correspondencias RA_v3_juny2025.pdf

		RA Tit y RA Materias





				2025-06-24T16:28:47+0200

		España












UPC – VERIFICA - Modificación 
Grado en Diseño y Desarrollo de Videojuegos – CITM Marzo 2025 


1 


 


6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 
INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 
 
6.1. Recursos materiales y servicios 
 
El CITM está ubicado dentro del Campus de la UPC en Terrassa, en el edificio TR12, de más de 
2.900 m2 destinados principalmente a la docencia, la investigación y la innovación. Un espacio 
funcional equipado con recursos y herramientas de tecnología puntera, que incluyen las 
últimas innovaciones en software y aplicaciones para desarrollar proyectos interactivos, 
audiovisuales y de tratamiento de la imagen. Disponemos de diferentes tipos de aulas 
diseñadas para el trabajo individual o en equipo y espacios específicos para el desarrollo de 
la actividad docente, como un plató de 225 m2, salas con mesas gráficas de dibujo Cintiq y 
diferentes laboratorios de innovación y creatividad:  Sound Lab (sonido), UX Lab (experiencia 
de usuario), XR Lab (realidad extendida), CGI Lab (imagen sintética), Tinkering Lab 
(experimentación física y digital) y Game Lab (videojuegos). 
 
En este centro se imparten tres títulos de grado: “Graduado o Graduada en Diseño Digital y 
Tecnologías Multimedia”, “Graduado o Graduada en Diseño, Animación y Arte Digital” y 
“Graduado o Graduada en Diseño y Desarrollo de Videojuegos”. 
 
La información específica del equipamiento del centro, de los edificios TTC y TR12, está 
detallada en el siguiente enlace. 
 
La información específica de los recursos y servicios ofrecidos por la UPC está detallada en el 
siguiente enlace: https://www.upc.edu/sga/es/verifica/Recursos 
 
 
6.2 Procedimiento para la gestión de las prácticas académicas 
externas 
 
El plan de estudios ofrece la posibilidad de realizar prácticas académicas externas optativas 
que representarán 12 ECTS de la optatividad general de la titulación. 
 
La Normativa de prácticas académicas externas de la UPC constituye el marco de referencia 
a partir del cual se establecen las competencias, los resultados de aprendizaje y el sistema de 
evaluación de esta materia. 
 
https://www.upc.edu/cce/ca/normativa/14.11.Normativareguladorapractiquesacademique
sexternesdelaUPC.pdf 
 
https://www.upc.edu/cce/ca/normativa/ActualitzaciNormativapractiquesexternesUPC.pdf 
 
Enlace del procedimiento interno para la gestión de prácticas académicas externas: 
https://agora.fundacio.upc.edu/files_intranet/files_saiq/17_12_919.P.3.7.V4.3.pdf 
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https://www.upc.edu/sga/es/verifica/Recursos

https://www.upc.edu/cce/ca/normativa/14.11.NormativareguladorapractiquesacademiquesexternesdelaUPC.pdf

https://www.upc.edu/cce/ca/normativa/14.11.NormativareguladorapractiquesacademiquesexternesdelaUPC.pdf

https://www.upc.edu/cce/ca/normativa/ActualitzaciNormativapractiquesexternesUPC.pdf

https://agora.fundacio.upc.edu/files_intranet/files_saiq/17_12_919.P.3.7.V4.3.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=857378628243538324431950
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La información de cómo se evalúan las prácticas académicas externas y el listado de las 
empresas con las que colabora el centro está detallada en el siguiente enlace. 
 
En el siguiente enlace se puede consultar el procedimiento y normativa sobre la gestión de 
las prácticas académicas externas de la UPC: 
https://www.upc.edu/cce/ca/procediment-procedimiento-general/procedimiento 
 
 
6.3. Previsión de dotación de recursos materiales y servicios 
 
No son necesarios recursos materiales y/o servicios adicionales. 
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https://www.upc.edu/cce/ca/procediment-procedimiento-general/procedimiento

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=857378628243538324431950
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Tys 96, SL 


Casanova, 27, 3.º 3.ª • E-08011 Barcelona • Tel.: (+34) 93 302 35 39  
ts@tys.es • www.tys.es 


Traducción 
jurada 
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=852633379405046021424378





Joan Lluís Quilis Sarsanedas, con DNI 46056270-N, traductor 
jurado domiciliado en la calle Lope de Vega, número 122-124, 
de Barcelona (España), y habilitado para la traducción jurada 
del catalán al castellano por la Dirección General de Política 
Lingüística del Departamento de Cultura de la Generalitat de 
Catalunya, en cuyo Registro Profesional de Traductores e 
Intérpretes Jurados figuro inscrito con el número de registro 
0491, declaro que la que sigue es traducción fiel y completa al 
castellano del Convenio de colaboración entre la administración 
de la Generalitat de Catalunya, a través del Departamento de 
Educación y el Departamento de Investigación y 
Universidades, y las universidades del sistema universitario de 
Cataluña, para el reconocimiento de créditos entre ciclos 
formativos de grado superior, o equivalentes, y estudios 
universitarios, cuya copia se adjunta. 


En Barcelona, 8 de noviembre de 2024 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA ADMINISTRACIÓN DE LA 
GENERALITAT DE CATALUNYA, A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 
EDUCACIÓN Y EL DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIÓN Y UNIVERSIDADES, Y 
LAS UNIVERSIDADES DEL SISTEMA UNIVERSITARIO DE CATALUÑA, PARA EL 
RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS ENTRE CICLOS FORMATIVOS DE GRADO 
SUPERIOR, O EQUIVALENTES, Y ESTUDIOS UNIVERSITARIOS 


REUNIDAS: 


De una parte, la Administración de la Generalitat de Catalunya y, en su representación, 
la Honorable Señora Anna Simó Castelló, consejera de Educación, nombrada para este 
cargo por el Decreto 102/2023, de 12 de junio, por el que se nombra consejera del 
Departamento de Educación de la Generalitat de Catalunya, y el Honorable Señor 
Joaquim Nadal Farreras, consejero de Investigación y Universidades, nombrado para 
este cargo por el Decreto 187/2022, de 10 de octubre, por el que se nombra consejero 
del Departamento de Investigación y Universidades de la Generalitat de Catalunya. 


De otra parte, la Universitat de Barcelona y, en su representación, el señor Joan Guàrdia 
Olmos, Rector Magnífico de esta universidad, que ha sido nombrado por el Decreto 
4/2024, de 3 de enero, y actúa de acuerdo con las competencias que le otorga el artículo 
79.1 de la Ley 1/2003, de 19 de febrero, de Universidades de Cataluña. 


De otra parte, la Universitat Autònoma de Barcelona y, en su representación, el señor 
Francisco Javier Lafuente Sancho, Rector Magnífico de esta universidad, que ha sido 
nombrado por el Decreto 131/2020, de 10 de noviembre, y actúa de acuerdo con las 
competencias que le otorga el artículo 79.1 de la Ley 1/2003, de 19 de febrero, de 
Universidades de Cataluña. 


De otra parte, la Universitat Politècnica de Catalunya y, en su representación, el señor 
Daniel Crespo Artiaga, Rector Magnífico de esta universidad, que ha sido nombrado por 
el Decreto 115/2021, de 1 de junio, y actúa de acuerdo con las competencias que le 
otorga el artículo 79.1 de la Ley 1/2003, de 19 de febrero, de Universidades de Cataluña. 


De otra parte, la Universitat Pompeu Fabra y, en su representación, la señora Eulàlia de 
Nadal Clanchet, Rectora Magnífica de esta universidad, que ha sido nombrada por el 
Decreto 34/2023, de 28 de febrero, y actúa con las competencias que le otorga el 
artículo 79.1 de la Ley 1/2003, de 19 de febrero, de Universidades de Cataluña. 


De otra parte, la Universitat Ramon Llull y, en su representación, el señor Josep Antoni 
Rom Rodríguez, Rector Magnífico nombrado por el Patronato de esta universidad en 
fecha 28 de junio de 2022, con efectos desde el 1 de octubre de 2022, que actúa de 
acuerdo con el artículo 19 de las Normas de organización y funcionamiento de la 
Universitat Ramon Llull, aprobadas por el Acuerdo GOV/99/2010, de 25 de mayo, y de 
acuerdo con las competencias que le otorgan los poderes a su favor otorgados mediante 
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la escritura pública de 3 de octubre de 2022, ante el notario de Barcelona José 
Marqueño Ellacuría. 


De otra parte, la Universitat de Lleida y, en su representación, el señor Jaume Puy 
Llorens, Rector Magnífico de esta universidad, que ha sido nombrado por el Decreto 
113/2019, de 21 de mayo, y actúa de acuerdo con las competencias que le otorga el 
artículo 79.1 de la Ley 1/2003, de 19 de febrero, de Universidades de Cataluña.  


De otra parte, la Universitat de Girona y, en su representación, el señor Joaquim Salvi 
Mas, Rector Magnífico de esta universidad, que ha sido nombrado por el Decreto 
401/2021, de 14 de diciembre, de conformidad con lo que establecen los Estatutos de 
la Universitat de Girona, y actúa de acuerdo con las competencias que le otorga el 
artículo 79.1 de la Ley 1/2003, de 19 de febrero, de Universidades de Cataluña. 


De otra parte, la Universitat Rovira i Virgili y, en su representación, el señor Josep 
Pallarès Marzal, Rector Magnífico de esta universidad, que ha sido nombrado por el 
Decreto 117/2022, de 14 de junio, y actúa de acuerdo con las competencias que le 
otorga el artículo 79.1 de la Ley 1/2003, de 19 de febrero, de Universidades de Cataluña. 


De otra parte, la Universitat Oberta de Catalunya y, en su representación, la señora 
Àngels Fitó Bertran, Rectora Magnífica de esta universidad, que actúa al amparo del 
acuerdo tomado por el Patronato de la Fundació per a la Universitat Oberta de Catalunya 
(en adelante, FUOC) en fecha 23 de octubre de 2019, ratificada por el Acuerdo de 
Gobierno de la Generalitat de Catalunya GOV/42/2023, de 28 de febrero, y de 
conformidad con los poderes otorgados ante el señor Francisco Armas Omedes, notario 
de Barcelona, según la escritura pública con número de protocolo 1067, de 16 de abril 
de 2013. 


De otra parte, la Universitat de Vic – Universitat Central de Catalunya y, en su 
representación, el señor Josep Eladi Baños Díez, Rector Magnífico de esta universidad, 
cuya titular es la Fundació Universitària Balmes, nombrado el 17 de diciembre de 2018 
por el Patronato de la Fundació Universitària Balmes (FUB), entidad titular de la 
universidad, cargo efectivo desde el 7 de enero de 2019, que actúa de acuerdo con las 
competencias que le confieren los poderes en su favor otorgados ante el señor Esteban 
Bendicho Solanellas, notario de Vic, según escritura pública con número de protocolo 
27, de 16 de enero de 2019, y de acuerdo con el artículo 42.k de las Normas de 
organización y funcionamiento de la Universitat de Vic, aprobadas por el Acuerdo 
GOV/175/2013, de 17 de diciembre. 


De otra parte, la Universitat Internacional de Catalunya y, en su representación, el señor 
Alfonso Méndiz Noguero, Rector Magnífico de esta universidad, que ha sido nombrado 
el 1 de septiembre de 2021 por el Patronato de la Fundación, y actúa de acuerdo con el 
artículo 23 de las Normas de organización y funcionamiento de la Universitat 
Internacional de Catalunya, aprobadas por el Acuerdo GOV/107/2011, de 5 de julio. 
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Y, de otra parte, la Universitat Abat Oliba CEU y, en su representación, el señor Rafael 
Rodríguez-Ponga Salamanca, Rector Magnífico de esta universidad, que ha sido 
elegido por la Junta de la fundación de la universidad mencionada, celebrada el 15 de 
diciembre de 2018, con efectos a partir del 1 de febrero de 2019, y actúa de acuerdo 
con las competencias que establece el artículo 38 de las Normas de organización y 
funcionamiento de la Universitat Abat Oliba CEU, aprobadas por el Acuerdo 
GOV/138/2011, de 11 de octubre. 


Las partes se reconocen recíprocamente la capacidad de formalizar este Convenio, y 


MANIFIESTAN: 


Que la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su artículo 44.3 establece 
que los alumnos y alumnas que superen los ciclos formativos de grado superior de la 
formación profesional obtendrán el título de técnico superior, y que este título permite el 
acceso, previa superación de un procedimiento de admisión, a los estudios 
universitarios de grado. 


Que la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en sus artículos 53.3 y 53.5 
establece que los alumnos que superen los ciclos formativos de grado superior de artes 
plásticas y diseño recibirán el título de técnico superior de artes plásticas y diseño en la 
especialidad correspondiente, y que este título permite el acceso a los estudios 
superiores, universitarios o no, que se determinen, teniendo en cuenta su relación con 
los estudios de artes plásticas y diseño correspondientes. 


Que la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en sus artículos 65.2 y 65.4 
establece que los alumnos que superen las enseñanzas deportivas de grado superior 
recibirán el título de técnico deportivo superior en la modalidad o especialidad deportiva 
correspondiente, y que este título permite el acceso a los estudios universitarios de 
grado, previa superación de un procedimiento de admisión. 


Que la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, en su artículo 
3 reconoce la autonomía universitaria; en su punto 2.f establece que esta autonomía 
comprende, entre otros extremos, determinar la estructura y organización de la oferta 
de las enseñanzas universitarias oficiales, y en su punto 2.g establece que la autonomía 
universitaria comprende la elaboración y aprobación de los planes de estudios que 
conducen a la obtención de títulos universitarios oficiales de grado. 


Que la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de Ordenación e Integración de la 
Formación Profesional, en su artículo 49 sobre la relación entre las enseñanzas de 
formación profesional y las enseñanzas universitarias, establece que las 
administraciones educativas y las universidades promoverán el reconocimiento mutuo 
de créditos ECTS entre las enseñanzas de formación profesional de grado superior y 
los títulos oficiales de grado para facilitar el establecimiento de itinerarios formativos que 
reconozcan la formación previamente adquirida en ambos sentidos. C
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Que el Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del 
Sistema de Formación Profesional, establece en su artículo 130.3 que, cuando exista 
una relación directa entre el título alegado y aquel al que conducen las enseñanzas que 
se pretende cursar, se garantizará un reconocimiento que no podrá tener una proporción 
menor al 15 % ni mayor del 25 % de la carga crediticia total, que se realizará entre el 
conjunto de módulos de la parte obligatoria del currículum, en el caso de la formación 
profesional, o entre las asignaturas o materias de carácter básico, obligatorio y optativo, 
en el caso de las enseñanzas universitarias oficiales de grado. 


Que el Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre el reconocimiento de 
estudios en el ámbito de la Educación Superior, establece en su artículo 2.1 que podrán 
ser objeto de reconocimiento los estudios que conduzcan a la obtención de los 
siguientes títulos oficiales españoles de educación superior: los títulos universitarios de 
grado, los títulos de grado en enseñanzas artísticas, los títulos de técnico superior de 
artes plásticas y diseño, los títulos de técnico superior de formación profesional y los 
títulos de técnico deportivo superior. 


Que el Departamento de Educación de la Generalitat de Catalunya y las universidades 
catalanas, en el ámbito de sus competencias educativas, tienen la voluntad de facilitar 
el reconocimiento por parte de las universidades de la formación ya adquirida por los 
titulados técnicos superiores de la formación profesional, de los titulados técnicos 
superiores en artes plásticas y diseño y de los técnicos deportivos superiores, y de tener 
en consideración el nivel de cualificación de quienes accedan, reconociendo la 
formación recibida en el ciclo formativo de grado superior cursado. 


Que el Departamento de Investigación y Universidades de la Generalitat de Catalunya, 
a quien corresponde la planificación, ordenación, dirección y ejecución de las 
competencias atribuidas a la Generalitat de Catalunya en materia de universidades, de 
acuerdo con las anteriores manifestaciones, tiene la voluntad de prestar apoyo y facilitar 
el reconocimiento por parte de las universidades de la formación ya adquirida por los 
titulados técnicos superiores de formación profesional, los titulados técnicos superiores 
en artes plásticas y diseño y los técnicos deportivos superiores. 


Que el artículo 136 de la Ley 1/2003, de 19 de febrero, de Universidades de Cataluña, 
prevé que el departamento competente en materia de universidades y las universidades 
podrán acordar fórmulas de colaboración para garantizar la coordinación necesaria para 
el pleno desarrollo del sistema universitario de Cataluña. 


Por todo ello, las partes firmantes acuerdan la suscripción del presente Convenio, que 
contiene las siguientes 
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CLÁUSULAS 


Primera.- Objeto 


El objeto del presente Convenio es regular el procedimiento de reconocimiento de 
créditos entre estudios de técnico superior de formación profesional, de técnico superior 
de artes plásticas y diseño o de técnico deportivo superior y los estudios universitarios 
de grado. 


Segunda.- El Órgano Técnico de Reconocimiento 


Se constituye el Órgano Técnico de Reconocimiento, que estará formado por: 


- Dos representantes de la Secretaría General del Consejo Interuniversitario de
Cataluña del Departamento de Investigación y Universidades: el jefe o jefa de
la Oficina de Acceso a la Universidad, con funciones de presidencia, y otra
persona designada por él o ella.


- Dos representantes del Departamento de Educación: el subdirector o
subdirectora general de Ordenación de la Formación Profesional Inicial y
Enseñanzas de Régimen Especial o quien ostente el cargo análogo, con
funciones de secretaría, y otra persona designada por él o ella.


- Representantes de la universidad que imparte los estudios universitarios
objeto de reconocimiento, designados por el vicerrector o vicerrectora del
ámbito de ordenación académica.


El Órgano Técnico de Reconocimiento podrá incorporar, en su caso, a personas 
expertas en materia de gestión académica que asesoren sobre aspectos relacionados 
con sus funciones. 


Tercera.- Procedimiento de reconocimiento de créditos 


Corresponderá al Órgano Técnico de Reconocimiento la valoración, validación y 
aprobación de las propuestas de reconocimiento de créditos ECTS presentadas por las 
universidades entre las materias conducentes a la obtención del título de grado 
universitario y los módulos o materias del título de técnico o técnica superior de 
formación profesional y de enseñanzas de régimen especial, analizando la adecuación 
de conocimientos, habilidades y competencias resultantes del aprendizaje. 


El Órgano Técnico de Reconocimiento informará periódicamente a la Comisión de 
Acceso y Asuntos Estudiantiles del Consejo Interuniversitario de Cataluña de las 
propuestas aprobadas. 


El reconocimiento de los créditos aprobados por el órgano técnico será vigente desde 
su aprobación, sin perjuicio de que este acuerde otorgarle efectos retroactivos de 
acuerdo con criterios académicos. C
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Los créditos reconocidos del estudio de procedencia tendrán el valor de créditos ya 
cursados en el estudio que se quiera cursar, y constarán como reconocidos en el 
correspondiente expediente académico. 


La Secretaría General del Consejo Interuniversitario de Cataluña gestionará la 
publicación en la página web Canal Universitats, o página análoga correspondiente, de 
la relación de reconocimientos de créditos vigente. 


Las partes firmantes se harán cargo de la difusión de la información relativa a los 
reconocimientos aprobados, tanto en el ámbito institucional general como en los centros 
educativos donde resulte pertinente, e informarán a las personas que cumplan los 
requisitos para acceder a los itinerarios formativos con estudios reconocidos. 


El porcentaje de créditos reconocidos deberá estar dentro del límite que establezca la 
normativa vigente aplicable. 


Cuarta.- Seguimiento del Convenio 


Corresponderá velar por el cumplimiento del presente Convenio, resolver dudas y dirimir 
las controversias que puedan surgir en su ejecución a la Comisión de Seguimiento, 
compuesta por un representante de cada una de las partes firmantes. 


Las universidades facilitarán al departamento competente en materia de universidades, 
si procede y de acuerdo con la normativa vigente, los datos agregados relativos al 
seguimiento de los estudiantes que se hayan acogido al reconocimiento de créditos, a 
fin de que el órgano técnico de reconocimiento pueda llevar a cabo estudios de 
evaluación del impacto del reconocimiento de créditos objeto del presente Convenio. 


Quinta.- Obligaciones y compromisos económicos 


El presente Convenio no generará ninguna obligación o compromiso económico por las 
partes que lo suscriben. 


Sexta.- Causas de resolución 


Este Convenio podrá ser resuelto por alguna de las siguientes causas: 


a) El mutuo acuerdo de las partes.
b) El incumplimiento de sus cláusulas o de la normativa de aplicación.
c) La denuncia de alguna de las partes firmantes, formulada por escrito con tres


meses de antelación, como mínimo, a la finalización de su vigencia.
d) La finalización del plazo de vigencia sin que las partes firmantes hayan acordado


su prórroga.
e) El resto de las causas generales establecidas en la legislación vigente. C
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Séptima.- Régimen jurídico 


A este Convenio, como convenio de colaboración de carácter administrativo y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 1/2003, de 19 de febrero, de 
Universidades de Cataluña, le será de aplicación lo previsto en la Ley 26/2010, de 3 de 
agosto, de Régimen Jurídico y de Procedimiento de las Administraciones Públicas de 
Cataluña, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y el 
resto de normativa de carácter sectorial en materia de acceso y admisión a la 
universidad, de reconocimiento de estudios y de créditos, y otras materias análogas. 


Octava.- Vigencia y modificación 


El presente Convenio tendrá una vigencia de cuatro años, a contar desde la fecha de la 
última firma electrónica, y podrá ser objeto de prórroga de hasta cuatro años adicionales, 
mediante manifestación expresa de las partes firmantes antes de la finalización de su 
vigencia inicial. 


Novena.- Resolución de controversias y control jurisdiccional 


Corresponderá a la Comisión de Seguimiento de este Convenio la resolución de las 
dudas y controversias que puedan surgir en su interpretación, cumplimiento y efectos. 


Las cuestiones litigiosas que no puedan ser resueltas de mutuo acuerdo o por la 
Comisión de Seguimiento serán sometidas al conocimiento de los tribunales de la 
jurisdicción contencioso-administrativa. 


Las partes suscriben el presente Convenio, a un solo efecto, en el lugar y la fecha que 
constan en la firma. 


Anna Simó Castelló Joaquim Nadal Farreras 
Consejera de Educación Consejero de Investigación y Universidades 
Generalitat de Catalunya Generalitat de Catalunya 


(sello de la universidad y firma de su rector) (sello de la universidad y firma de su rector) 


Joan Guàrdia Olmos 
Rector 
Universitat de Barcelona 


Francisco Javier Lafuente Sancho 
Rector 
Universitat Autónoma de Barcelona 
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(sello de la universidad y firma de su rector) (sello de la universidad y firma de su rectora) 


Daniel Crespo Artiaga 
Rector 
Universitat Politècnica de Catalunya 


Eulàlia de Nadal Clanchet 
Rectora 
Universitat Pompeu Fabra 


(sello de la universidad y firma de su rector) (sello de la universidad y firma de su rector) 


Josep Antoni Rom Rodríguez 
Rector 
Universitat Ramon Llull 


Jaume Puy Llorens 
Rector 
Universitat de Lleida 


(sello de la universidad y firma de su rector) (sello de la universidad y firma de su rector) 


Joaquim Salvi Mas 
Rector 
Universitat de Girona 


Josep Pallarès Marzal 
Rector 
Universitat Rovira i Virgili 


(sello de la universidad y firma de su rectora) (sello de la universidad y firma de su rector) 


Àngels Fitó Bertran 
Rectora 
Universitat Oberta de Catalunya 


Josep Eladi Baños Díez 
Rector 
Universitat de Vic – Universitat Central de 
Catalunya 


(sello de la universidad y firma de su rector) (sello de la universidad y firma de su rector) 


Alfonso Méndiz Noguero 
Rector 
Universitat Internacional de Catalunya 


Rafael Rodríguez-Ponga Salamanca 
Rector 
Universitat Abat Oliba CEU 
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CONVENI DE COL·LABORACIÓ ENTRE L’ADMINISTRACIÓ LA GENERALITAT DE 
CATALUNYA, MITJANÇANT EL DEPARTAMENT D'EDUCACIÓ I EL DEPARTAMENT DE 
RECERCA I UNIVERSITATS, I LES UNIVERSITATS DEL SISTEMA UNIVERSITARI DE 
CATALUNYA, PER AL RECONEIXEMENT DE CRÈDITS ENTRE CICLES FORMATIUS 
DE GRAU SUPERIOR, O EQUIVALENTS, I ESTUDIS UNIVERSITARIS.  


REUNIDES: 


D'una part, l’Administració de la Generalitat de Catalunya i, en representació seva, 
l’Honorable Senyora Anna Simó i Castelló, consellera d'Educació, nomenada per a aquest 
càrrec pel Decret 102/2023, de 12 de juny, pel qual es nomena consellera del Departament 
d’Educació de la Generalitat de Catalunya i l’Honorable Senyor Joaquim Nadal i Farreras, 
conseller de Recerca i Universitats, nomenat per a aquest càrrec pel Decret 187/2022, de 10 
d’octubre, pel qual es nomena conseller del Departament de Recerca i Universitats de la 
Generalitat de Catalunya.  


D’una altra part, la Universitat de Barcelona i, en representació seva, el senyor Joan Guàrdia 
Olmos, Rector Magnífic d’aquesta universitat, que ha estat nomenat pel Decret 4/2024, de 3 
de gener, i actua d’acord amb les competències que li atorga l’article 79.1 de la Llei 1/2003, 
de 19 de febrer, d’universitats de Catalunya.  


D’una altra part, la Universitat Autònoma de Barcelona i, en representació seva, el senyor 
Francisco Javier Lafuente Sancho, Rector Magnífic d’aquesta universitat, que ha estat 
nomenat pel Decret 131/2020, de 10 de novembre, i actua d’acord amb les competències 
que li atorga l’article 79.1 de la Llei 1/2003, de 19 de febrer, d’universitats de Catalunya.  


D’una altra part, la Universitat Politècnica de Catalunya i, en representació seva, el senyor 
Daniel Crespo Artiaga, Rector Magnífic d’aquesta universitat, que ha estat nomenat pel 
Decret 115/2021, d’1 de juny, i actua d’acord amb les competències que li atorga l’article 
79.1 de la Llei 1/2003, de 19 de febrer, d’universitats de Catalunya.  


D’una altra part, la Universitat Pompeu Fabra i, en representació seva, la senyora Eulàlia de 
Nadal Clanchet, Rectora Magnífica d’aquesta universitat, que ha estat nomenada pel Decret 
34/2023, de 28 de febrer, i actua amb les competències que li atorga l’article 79.1 de la Llei 
1/2003, de 19 de febrer, d’universitats de Catalunya.  


D’una altra part, la Universitat Ramon Llull i, en representació seva, el senyor Josep Antoni 
Rom i Rodríguez, Rector Magnífic nomenat pel Patronat d’aquesta universitat en data 28 de 
juny de 2022, amb efecte des de l’1 d’octubre de 2022, que actua d’acord amb l’article 19 de 
les Normes d’organització i funcionament de la Universitat Ramon Llull, aprovades per 
l’Acord GOV/99/2010, de 25 de maig, i d’acord amb les competències que li atorguen els 
poders a favor seu atorgats mitjançant l’escriptura pública de 3 d’octubre de 2022, davant el 
notari de Barcelona, José Marqueño Ellacuría.  


D’una altra part, la Universitat de Lleida i, en representació seva, el senyor Jaume Puy 
Llorens, Rector Magnífic d’aquesta universitat, que ha estat nomenat pel Decret 113/2019, 
de 21 de maig, i actua d’acord amb les competències que li atorga l’article 79.1 de la Llei 
1/2003, de 19 de febrer, d’universitats de Catalunya.  
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D’una altra part, la Universitat de Girona i, en representació seva, el senyor Joaquim Salvi i 
Mas, Rector Magnífic d’aquesta universitat, que ha estat nomenat pel Decret 401/2021, de 
14 de desembre, de conformitat amb el que estableixen els Estatuts de la Universitat de 
Girona, i actua d’acord amb les competències que li atorga l’article 79.1 de la Llei 1/2003, de 
19 de febrer, d’universitats de Catalunya.  


D’una altra part, la Universitat Rovira i Virgili i, en representació seva, el senyor Josep 
Pallarès Marzal, Rector Magnífic d’aquesta universitat, que ha estat nomenat pel Decret 
117/2022, de 14 de juny, i actua d’acord amb les competències que li atorga l’article 79.1 de 
la Llei 1/2003, de 19 de febrer, d’universitats de Catalunya.  


D’una altra part, la Universitat Oberta de Catalunya i, en representació seva, la senyora 
Àngels Fitó Bertran, Rectora Magnífica d’aquesta universitat, que actua a l’empara de l’acord 
pres pel Patronat de la Fundació per a la Universitat Oberta de Catalunya (d’ara endavant, 
FUOC) en data 23 d’octubre de 2019, ratificada per l’Acord de Govern de la Generalitat de 
Catalunya GOV/42/2023, de 28 de febrer, i de conformitat amb els poders atorgats davant 
el senyor Francisco Armas Omedes, notari de Barcelona, segons l’escriptura pública amb 
número de protocol 1067, de 16 d’abril de 2013.  


D’una altra part, la Universitat de Vic – Universitat Central de Catalunya i, en representació 
seva, el senyor Josep Eladi Baños Díez, Rector Magnífic d’aquesta universitat, de la qual és 
titular la Fundació Universitària Balmes, nomenat el 17 de desembre de 2018 pel Patronat 
de la Fundació Universitària Balmes (FUB), entitat titular de la universitat, càrrec efectiu des 
del 7 de gener de 2019, que actua sobre la base de les competències que li confereixen els 
poders a favor seu atorgats davant el senyor Esteban Bendicho Solanellas, notari de Vic, 
segons escriptura pública amb número de protocol 27, de 16 de gener de 2019, i d’acord 
amb l’article 42.k de les Normes d’organització i funcionament de la Universitat de Vic, 
aprovades per l’Acord GOV/175/2013, de 17 de desembre.  


D’una altra part, la Universitat Internacional de Catalunya i, en representació seva, el senyor 
Alfonso Méndiz Noguero, Rector Magnífic d’aquesta universitat, que ha estat nomenat l’1 de 
setembre del 2021 pel Patronat de la Fundació, i actua d’acord amb l’article 23 de les Normes 
d’organització i funcionament de la Universitat Internacional de Catalunya, aprovades per 
l’Acord GOV/107/2011, de 5 de juliol.  


I, d’una altra part, la Universitat Abat Oliba CEU i, en representació seva, el senyor Rafael 
Rodríguez-Ponga Salamanca, Rector Magnífic d’aquesta universitat, que ha estat elegit per 
la Junta de la fundació de la universitat esmentada, celebrada el 15 de desembre de 2018, 
amb efecte a partir de l’1 de febrer de 2019, i actua d’acord amb les competències que 
estableix l’article 38 de les Normes d’organització i funcionament de la Universitat Abat Oliba 
CEU, aprovades per l’Acord GOV/138/2011, d’11 d’octubre.  


Les parts es reconeixen recíprocament la capacitat de formalitzar aquest conveni, i 


MANIFESTEN: 


Que la Llei orgànica 2/2006, de 3 de maig, d’Educació, en el seu article 44.3 estableix que 
els alumnes i les alumnes que superin els cicles formatius de grau superior de la formació 
professional obtenen el títol de tècnic superior, i que aquest títol permet l’accés, prèvia 
superació d’un procediment d’admissió, als estudis universitaris de grau.  
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Que la Llei orgànica 2/2006, de 3 de maig, d’Educació, en el seu article 53.3 i .5 estableix 
que els alumnes que superin els cicles formatius de grau superior d’arts plàstiques i disseny 
rebran el títol de tècnic superior d’arts plàstiques i disseny en l’especialitat corresponent, i 
que aquest títol permet l’accés als estudis superiors, universitaris o no, que es determinin, 
tenint en compte la seva relació amb els estudis d’arts plàstiques i disseny corresponents.  


Que la Llei orgànica 2/2006, de 3 de maig, d’Educació, en el seu article 65.2 i .4 estableix 
que els que superin els ensenyaments esportius del grau superior reben el títol de tècnic 
esportiu superior en la modalitat o especialitat esportiva corresponent, i que aquest títol 
permet l'accés als estudis universitaris de grau prèvia superació d'un procediment 
d'admissió.  


Que la Llei orgànica 2/2023, de 22 de març, del Sistema Universitari, en el seu article 3 
reconeix l'autonomia universitària, i el punt 2.f d’aquest article, estableix que aquesta 
autonomia comprèn, entre altres extrems, determinar l’estructura i organització de la oferta 
dels ensenyaments universitaris oficials i en el seu punt 2.g, estableix que l’autonomia 
universitària comprèn l’elaboració i aprovació dels plans d’estudis que condueixen a 
l’obtenció de títols universitaris oficials de Grau.  


Que la Llei orgànica 3/2022, de 31 de març, d’ordenació i integració de la Formació 
Professional, en el seu article 49 sobre la relació entre els ensenyaments de formació 
professional i els ensenyaments universitaris, estableix que les administracions educatives i 
les universitats promouran el reconeixement mutu de crèdits ECTS entre els ensenyaments 
de formació professional de grau superior i els títols oficials de Grau per facilitar l’establiment 
d’itineraris formatius que reconeguin la formació prèviament adquirida en ambdós sentits.  


Que el Reial decret 659/2023, de 18 de juliol, pel que es desenvolupa l’ordenació del Sistema 


de Formació Professional, estableix en el seu article 130.3 que quan existeixi una relació 


directa entre el títol al·legat i aquell al que condueixen els ensenyaments que es pretén 


cursar, es garanteix un reconeixement que no pot tenir una proporció menor al 15 per cent 


ni major del 25 per cent de la càrrega creditícia total, que es realitzarà entre el conjunt de 


mòduls de la part obligatòria del currículum en el cas de la formació professional, o entre les 


assignatures o matèries de caràcter bàsic, obligatori i optatiu, en el cas dels ensenyaments 


universitaris oficials de grau.  


Que el Reial decret 1618/2011, de 14 de novembre, sobre el reconeixement d’estudis en 
l’àmbit de l’Educació Superior, estableix en el seu article 2.1 que podran ser objecte de 
reconeixement els estudis que condueixin a l’obtenció dels següents títols oficials espanyols 
d’educació superior: els títols universitaris de grau, els títols de grau en ensenyaments 
artístics, els títols de tècnic superior d’arts plàstiques i disseny, els títols de tècnic superior 
de formació professional i els títols de tècnic esportiu superior. 


Que el Departament d'Educació de la Generalitat de Catalunya i les universitats catalanes, 
en l’àmbit de les seves competències educatives, tenen la voluntat de facilitar el 
reconeixement per part de les universitats de la formació ja adquirida pels titulats tècnics 
superiors de la formació professional, dels titulats tècnics superiors en arts plàstiques i 
disseny i dels tècnics esportius superiors, i tenir en consideració el nivell de qualificació dels 
qui hi accedeixin tot reconeixent la formació rebuda en el cicle formatiu de grau superior 
cursat.  


Que el Departament de Recerca i Universitats de la Generalitat de Catalunya, a qui li 
correspon la planificació, l'ordenació, la direcció i l'execució de les competències atribuïdes 
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a la Generalitat de Catalunya en matèria d’universitats, d'acord amb les anteriors 
manifestacions té la voluntat de prestar suport i facilitar el reconeixement per part de les 
universitats de la formació ja adquirida pels titulats tècnics superiors de formació 
professional, els titulats tècnics superiors en arts plàstiques i disseny i els tècnics esportius 
superiors. 


Que l’article 136 de la Llei 1/2003, de 19 de febrer, d’universitats de Catalunya, preveu que 
el departament competent en matèria d’universitats i les universitats poden acordar fórmules 
de col·laboració per garantir la coordinació necessària per al ple desenvolupament del 
sistema universitari de Catalunya.  


Per tot això, les parts signatàries acorden la subscripció d’aquest conveni, que conté les 
següents  


CLÀUSULES  


Primera.- Objecte 


L'objecte d'aquest conveni és regular el procediment de reconeixement de crèdits entre 
estudis de tècnic superior de formació professional, de tècnic superior d’arts plàstiques i 
disseny o de tècnic esportiu superior i els estudis universitaris de grau.  


Segona.-  L’Òrgan Tècnic de Reconeixement 


Es constitueix l’òrgan tècnic de reconeixement que estarà format per: 


- Dos representants de la Secretaria General del Consell Interuniversitari de
Catalunya del Departament de Recerca i Universitats: el/la cap de l’Oficina
d’Accés a la Universitat, amb funcions de presidència; i una altra persona
designada per ell/a.


- Dos representants del Departament d’Educació: el/la subdirector/a general
d’Ordenació de la Formació Professional Inicial i Ensenyaments de Règim
Especial o qui ostenti el càrrec anàleg, amb funcions de secretaria, i una altra
persona designada per ell/a.


- Representants de la universitat que imparteix els estudis universitaris objecte de
reconeixement, designats pel vicerector-a de l’àmbit d’ordenació acadèmica.


L’òrgan tècnic de reconeixement podrà incorporar, si escau, persones expertes en matèria 
de gestió acadèmica que assessorin sobre aspectes relacionats amb les seves funcions.  


Tercera.- Procediment de reconeixement de crèdits 


Correspon a l’òrgan tècnic la valoració, validació i aprovació de les propostes de 


reconeixement de crèdits ECTS presentades per les universitats entre les matèries 


conduents a l’obtenció del títol de grau universitari i els mòduls o matèries del títol de tècnic/a 


superior de formació professional i d’ensenyaments de règim especial, analitzant l’adequació 


de coneixements, habilitats i competències resultants de l’aprenentatge.  


L’òrgan tècnic de reconeixement informarà periòdicament a la Comissió d’Accés i Afers 


Estudiantils del Consell Interuniversitari de Catalunya de les propostes aprovades. 
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El reconeixement dels crèdits aprovats per l’òrgan tècnic serà vigent des de la seva 


aprovació, sens perjudici que aquest acordi atorgar-li efectes retroactius d’acord amb criteris 


acadèmics.  


Els crèdits reconeguts de l’estudi de procedència tindran el valor de crèdits ja cursats a 


l’estudi que es vulgui cursar, i constaran com a reconeguts al corresponent expedient 


acadèmic. 


La Secretaria General del Consell Interuniversitari de Catalunya gestionarà la publicació a la 


pàgina web Canal Universitats, o pàgina anàloga corresponent, la relació de reconeixement 


de crèdits vigent. 


Les parts signatàries es faran càrrec de la difusió de la informació relativa als reconeixements 


aprovats, tant a nivell institucional general com en els centres educatius on resulti pertinent, 


informant les persones que compleixin els requisits per accedir als itineraris formatius amb 


estudis reconeguts. 


El percentatge de crèdits reconeguts ha d’estar dins del límit que estableixi la normativa 
vigent aplicable.  


Quarta.- Seguiment del conveni 


Correspon vetllar pel compliment del present conveni, resoldre dubtes i dirimir les 


controvèrsies que puguin sorgir en la seva execució a la Comissió de Seguiment, composta 


per un representant de cadascuna de les parts signatàries. 


Les universitats facilitaran al departament competent en matèria d’universitats, si escau i 
d'acord amb la normativa vigent, les dades agregades relatives al seguiment dels estudiants 
que s'hagin acollit al reconeixement de crèdits, per tal que l’òrgan tècnic de reconeixement 
pugui dur a terme estudis d’avaluació de l’impacte del reconeixement de crèdits objecte del 
present conveni. 


Cinquena.- Obligacions i compromisos econòmics 


El present conveni no genera cap obligació o compromís econòmic per les parts que el 
subscriuen.  


Sisena.- Causes de resolució  


Aquest conveni pot ser resolt per alguna de les causes següents: 


a) El mutu acord de les parts.
b) L’incompliment de les seves clàusules o de la normativa aplicable.
c) La denúncia d’alguna de les parts signatàries, formulada per escrit com a mínim tres


mesos abans de la finalització de la seva vigència.
d) La finalització del termini de vigència sense que les parts signatàries hagin acordat


la seva pròrroga.
e) La resta de causes generals establertes a la legislació vigent.


Setena.- Règim jurídic 
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A aquest Conveni, com a conveni de col·laboració de caràcter administratiu i de conformitat 
amb el que estableix l’article 102.3 de la Llei 1/2003, de 19 de febrer, d’universitats de 
Catalunya, li és aplicable el que preveu la Llei 26/2010, de 3 d’agost, de règim jurídic i de 
procediment de les administracions públiques de Catalunya, la Llei 40/2015, d’1 d’octubre, 
de règim jurídic del sector públic, i la resta de normativa de caràcter sectorial en matèria 
d’accés i admissió a la universitat, de reconeixement d’estudis i de crèdits, i d’altres matèries 
anàlogues.  


Vuitena.- Vigència i modificació 


El present conveni té una vigència de quatre anys a comptar des de la data de la darrera 
signatura electrònica i podrà ser objecte de pròrroga de fins a quatre anys addicionals, 
mitjançant manifestació expressa de les parts signatàries abans de la finalització de la seva 
vigència inicial.  


Novena.- Resolució de controvèrsies i control jurisdiccional 


Correspon a la Comissió de seguiment d’aquest Conveni la resolució dels dubtes i les 
controvèrsies que puguin sorgir en la seva interpretació, compliment i efecte.  


Les qüestions litigioses que no puguin ser resoltes de mutu acord o per la Comissió de 
seguiment seran sotmeses al coneixement dels tribunals de la jurisdicció contenciosa 
administrativa.  


Les parts subscriuen aquest conveni, a un sol efecte, al lloc i la data que consten a la 
signatura.  


Anna Simó i Castelló   Joaquim Nadal i Farreras  
Consellera d’Educació  Conseller de Recerca i Universitats 
Generalitat de Catalunya Generalitat de Catalunya  


Joan Guàrdia i Olmos  Francisco Javier Lafuente Sancho  
Rector Universitat de Barcelona Universitat Autònoma de Barcelona 


Daniel Crespo Artiaga  Eulàlia de Nadal Clanchet  
Rector  Rectora  
Universitat Politècnica de Catalunya Universitat Pompeu Fabra 


Josep Antoni Rom Rodríguez Jaume Puy Llorens  
Rector  Rector  
Universitat Ramon Llull     Universitat de Lleida 
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Joaquim Salvi i Mas  Josep Pallarès Marzal  
Rector  Rector  
Universitat de Girona Universitat Rovira i Virgili 


Àngels Fitó Bertran   Josep Eladi Baños Díez 
Rectora  Rector  
Universitat Oberta de Catalunya  Universitat de Vic - Universitat Central de 


Catalunya  


Alfonso Méndiz Noguero Rafael Rodríguez-Ponga i Salamanca 
Rector  Rector  
Universitat Internacional  Universitat Abat Oliba CEU  
de Catalunya  
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